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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

A.LFONSO

ALFONSO

REALES DECRETOS

El Ministro de la Guerra.
,FRANCISCO DE AGUILERA

.Por la gracia general de 1868 alcanzó el grado, de
alférez.'

Se encontró en los' sucesos de :Valencia Íos días del
8 al 16 de octubre de 1869, y en el mismO' mes fué
promovido reglamentariamente al empleo 'de alférez,
con la efectividad de r'.º de agosto de dicho año.

'P!e.stó el servicio de su clase en el regimiento' de
'calIna hasta octubre de 187.1, que se le destinó al
ejército ,expedicionario a la' isla de Cuba. .

A su IIegada a lalinisma, fué colocado en el batallan
Cazadores de 'Pizarra, con el que salió a campaña
en el departamento del Centro, hallándose el 5 de
enero de 1872, en la acción de los montes d'e Saba
nilla; el 3 de febrero, en la q,e ·Palmarito,; el 1.º
de :marzo, en la del potrero de la loma de Aranjuez ;
el 11, en la del Caja ;Vieja, y. el. 11 de mayo, en la
de los montes de Consuegra. .

En enero ·de 1873 se le concedió el empleo de
teniente con motivo de su pase al' ejército perma-.
nente de la expresada isla, destiná:ridosele en marzo al
batallón movilizado de Matanzas, con el que pro
siguió las operaciones y concurrió' el . 2 de octubre
a ,la acci6n de los montes de la Chaparra, en la
que result? gravemente herido. ,Por su distinguido
comportamIento en este hecho de armas, se le otorgó
el empleo de capitán, y más tarde .la cruz roja de
segunda clase del Mérito Militar, trasladándosele en
noviembre al regimiento de \España.

Asisti6 talrnbién, el 28 de febrero de 1874, a la
acción de ·Sabana del Ciego, pór la que fué recOlffi~

pensado con ,el grado de comandante, y continu6 en
caJmpaña, desempeñando el cargo' de ayudante de 6r
denes del brigadier Esponda, desde mayo de dicho
año hasta enero de 1875, ,que quedó, agregado a la'
,Subinspección de Infantería y Milicias.

;Volvi6 a ser noimbrado ayudante del mencionado
brigadier ,en noviembre del 'ultimo año ci:taclio,. saliendo
nuevaimente a' operaciones. Mand,á>' una expedición"a
Cayo ':Romano ; batió, diferentes veces al enemigo desde
el 18 al 2~ de feborer,ó de I876, Y' tomó, parte el 12
de !ma~zo .en el comba.te del Ingenio" Antón; el 27
de abnl, en la batida dada al enemigo en la juris
dicción de.' ,Puerto Príncipe; el 30, en la acción de
los mon~es del Cercado; 'el I7 de may.o, en' el ataque
de la flllc.a. Q.uintal; el 6 de junio, en la acción de
Alta GracIa; el 27, en la de ,Puerto Escondido' el
19 de Juno, (Cn la de Ga,rI6l.mión ~ el 24 'die ,enero de 1877,
en la del Ingenio ü;rieÍlte,. y: el 28 de abril, en la de:
'Palma Hueca. Por estos servicios fué premiado con
la cruz roja de pricrnera das,e 'del Mérito MilitarJ
el le!nJ'pleo de CÜ'man:da¡'nt~y el gra;dode teniente cor:oneI.

Se le destiillJó luego. a las inlmec1iatas órd'enes del
Capitán general de la referida isla', 'Y pel:t'eneció a los
regimientos de Nápoles y' Cuba, obteniendo en no~
viembre . ,~e 1878 el grado de coronel, en premio. de
sus serVICIOS de crumpaña. .r

ALFONSQ
El Ministro de la Guerra,

J'RANCISCO DE AGUILERA

Servicios del General de divisidn D. Luis Madi y Ba,
rr.oso,.

Nació el 28 de agostO' de 1849 Y comenzó a servir
c{)ImO' cadete de Cu;erpo, el 29 de diciembre de 1865'

S
cursando sus estudIOS en el regimiento Infantería d~
. an ,Fernando y en el de Zamora.

PARTEüFICIAL

El Ministro de la Guerra,
FRANCISCO DE AGUILERA

. ~engo en disDoner que el Teniente c+cmer;a.l Don
'Lms J\;llackenna y Bem],Vic1es, cese en el caTgo do
·Ca.pitán geneml 'de la octav1J> Tegi6n, y pas's a la
Seooión de reserva oJe1 Est,ado .::iLavor GLoneral del
'Ejército, por haJ.la~·se' com'prendido,' 0'1.1. el a,Ttícu10
c~l,arto de 13, ley de icatOl'c,e ~e illfWO de mil ocho-
CIentos ochenta y tres. .

Dado en Palacio a diez y seis de ma;,o de mil
novecientos diez y sietie. ..

. 'Y~ngo eu; ~OmbT!llil': Cap,it.ácn general de la oct,aV:a
J:ElglOl1 'al Tement'El Genern¡l D. Ant'el'O Rubí'n y Ha
ment..

Dado en PaJacio' a diez y seis de mayo de mil
m.ov.ecientos diez y siete.

, En' ,corr:sidel1aci?.r:- .~ los. se:ryicios y circunstancias
de\General. de dlvIslOn D. INIS Mart·í y Barroso,
. , \: engo en 'DTomo'Vede, la, P'l'Opuest'a del JY1inistro
'd~ 1<1 c+uerI1a y de aCl'Ue~do .con el Consejo de :frlí
:n:.stro,:al empJ.eo de TiemeniJe General, con la ant'i
¡guedad de est'~/ fecha, ,en la vacant.e producida por
pase ,a la ~:cc.lOn,de ;rie~er~ del Esta.do J\l,ayo'l' ~_
mellal del E]erca.to,. de: D .. LUIS M:a.cli::'enna y BeiIlaevid\)s.

DaC!-o en B~J.aClO a dIez y seis de mayo. de mil
noveClentos d1BZ y siet.·e.
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Regresó a la Península. en julio de 1879 Y sirvió
en el bataUón Depósito de Cañete, en el regiimiento
de la ,Princesa y como. ayudante de campo del jefe
de la primera brigada de la 1.a. divisioo del di:s
trito de Cataluña y -del. Gobernador Militar del Cas
tillo de San Fernando de Figueras.

Quedó de reeiJ.nplazo en febrer,o de 1881, destinán
dosele en julio al ;regimiento de Granada, y. en mayo
de 1882 al ejército de Cuba.

lEn dicha isla estuvo .en situación de reemplazo
Hasta que, en agosto siguiente, fué nombrado jefe re
presentante del arillla de Infantería:

Le fué conferido en julio de 1883 el cargo de mayor
del presidio departaimental de la Habana. ~esempe
ñándolo hasta enero de 1884, que pasó a eJercer el
de ayudante 'de <:ampo del :General lEsponda. Sin cesar
en este rom'etido, se le confió interinamente el de
jefe de policía de la provincia de Santa' Clara, pres
tando servicios ;que le fueron recompensados con la
cruz blanca de segunda clase del Mérito Militar.

i\Tolvió a la ,Península en julio de 1886, quedando
de ree¡mplazo.

,Posteriorlmente desempeñÓ las 'funciones de ayudante
de ca-mpo del :Gobemador militar de la provincia de
Santander y del segundo Caho de la Capitanfa gene
ral de Canarias, áscendiendo a teniente coronel, por
antigüedad, en julio de 1888.

En el propio mes se le confirió, el mando del
batallón Cazadores de. :Tenerife, y desde septiembre
de 1891 ejerció las funciones de ayudante del teniente
general D. iFederioo lEsponda.

iFué colocado en la Zona de Madrid núm'. 58, en
dicie1mbre de 1894-, prestando, no obstante, sus se~

vicios en la CoImisión Iiqu~dadora de Cuerpos dI
sueltos de la ,Península, hasta su ascen~.o a coronel,
por antigüedad, en abril 'de 1895, que pasó a mandar
el regimiento' ;reserva de Miranda, desde el que 'fué
trasladado, en julia del mismo año, al de España
nÚ!m:ero 4-6. '

Se le confirió el mando. del :regimiento de Africa
número I,.en nOTiembre de 1897, y.en abril de 189&
el del de Sicilia núm'. 7.

·Promovido a General de brigaaa en abril de i899,
quedó .en situación de cuartel, hasta que eh octubre
de 1900, fué illOIIllbrado ..egundo jefe de la Comandancia
general de Melilla ~ jefe de la brigada de Infan
tería de la imisma.

iEsillvo encarg¡¡dQ! mterinoun:ente de ,la mencionltda
Comandancia general d(!Sde el 9 al 2~. de marzo
de 190,!, volviendo a ¡quedar de cu,;¡.rtel en abril del
propio año.

Le fué -confedüo en marzo de 1902 el mando de
la brígaila de Infantería de ISevilla, con l;;l. q~ tomó
parte en ·1t.lS maniobras generales d,ectuadas en la se
gunda ;región, durante los meses de septiembre y oc
tubre de 190~, perteneciendo al bando Sur.

;En noviembre sig;uiente se le nombró Gobernador
militar de GuadaIajara, pasando en Gctubre de 1906
a mandar la segunda brigada de la quinta división,;
cargo al ,que se halla enexo el de Gobernador mi
litar de CastclMn de la Plana.

,Por el 'Capitán general de la tercera )legi6n se le
designó', en :niarzo de' ! 9°7, para examinar la ins
trucci6n, conta:bilidad,rég~nlen y servicio de los regi
mientos de Infantería de Tetuán nfim. 45 y Otumba
número 49, como también ,de los destacamentos de éste
en Teruel y en Morella y del Oobierno linilitar y,
la imayoría ,de la plaza 'últimamente citada, habiéndolo
hecho con la escrupulosidad qeu le fué recomendada.
.L\.simismo, por delegación del expresado Capitán ge
,neral, aprobada por real orden de 8 de lu1\l.Yo de
dicho año, pas6 revista. de inspecci6n a: las Coman
dancias militares de iVinaroz y Alcañiz, a las zonas
de CasteU6n nÚJIrJ'. 21 Y Teruel núnl. 26, y a sus
:Cuatro cajas de recluta y cuatro batallones de se
gunda reserva.
. ,Por ,real decreto, de 19 de noviembre de 1908,
fué prOmovido al empleo. de General de división.
,PerimanecÍó en situación de cuartel hasta noviembre
de 1909" que se le nOlll;bró General de la octava di
visión 'y Gobernador, militar de Tarragona. El día
25 de septientbre de t 910 representó a S. M. el

lRey en el acto' de la repartici6n de premios del
cenamen conmemorativo del nacimiento de Jaime el
Conquistador, celebrado en el Ateneo de dicha capital.

4'\1 siguiente año presidI6, por delegación de .5:. M.
el Rey, lt.lS sesiones de inauguración y clausura del
tercer Congreso' Mariano, celebrado en Tarragona, con
imotivo del Centenario del sitio y asalto de l!queIla
ciudad. .

,Pasó .en junio de I 91 2 a ejercer el cargo de Go
bernador militar de :Gran Canaria, desempeñando a la
vez ,el de Subinspector de las tropas de dicho Go
bierno Militar.

lEll mayo de 1915 fué nombrado Gobernador militar
de Cádiz, 'Y -desde octubre del expresado año se halla
al frente del ',Gobierno: !militar del Campo de Gibral
tar, habiendo estado encargado accidentalmente, en
alguna ocasión, del mando de la Capitanía general de
la segunda región.

Cuenta cincuenta 'y un años y cuaho meses de efec
tivos servicios, de ellos' ocho años y !;e:l;. meses en el
empleo de General de división; hace el número, 1 en la
escala de su clase, y está en posesión de las condecora
ciones siguientes :

Cruces .rojas de primera y segunda cIase del Mé-
rito Militar.

Cruz blan.ca de segunda cIase de la misma Orden.
Cruz de la Orden del ,santo Sepulcro.
¡Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz :del Mérito Militar, con distintivo blanco.
Gran placa ;de Honor y Mérito 'de la Cruz Roja Es-

pañola.
Medalla de Cuba y conmemorativas del primer cen

tenario ;de los sitios de Gerona 'Y de la 'batalla de
,Puente Sampayo.

En !Consideración a los servicios y circunstancias
del Gener.aJ. de hl'Ígada D. ~rno.nd(), 'Jáuden'6S y
Gómoo,

Vengo en promov'erle, ¡a. propuesta del ]!Iinistro
de la Guerm y de acuerdo con él COIIlOOjO, de ~1i
'lllisuos, ;:¡J. empleo de GeneraJ. ide división, COn la.
l3.¡Iltigüedad de esta flecha, tOn la vacante producida
por 'ascenso de D. Luis }la.rt:í y Barroso·

Dado en Palacio a diez; T BeiS de mayo de mil
novecientos diez; y siet.e.

ALFONSO
El Micistro de la Guerra,

Flt.WCISCO P¡i: AGUILERA

Servicios del General de brigada p. remando Jáu
rJ;c.ltes JI aórm~z.

Nació el día 21 de octubre de 1851, Y cOl!n:enz6
a servir, como cadete de Cuerpo, el 28 de septie1nbn~

de' 1868, concurriendo' el mismo día a la: batalla de
Alcolea, por la que fué recompensado con el grado ele
~~. I

Cursó sucesivamente sus e,studios en el regimiento,
de Caballería de Montesa y en el de la 'Princesa, al
cual fué ,destinado al prOlIllovérsele reglarnenteriamen
te al empleo de alférez de dicha arma, en junio de,
1872.

Ascendido por antigüedad a teniente en julio de
1874, continu6 en el ttllismo Cuerpo, saliendo en agosto
a operaciones ,de ca1'1ipafia contra las faccionescarlis
ttas del Centro. Concurri6 el 18 del mes; últimamen
te citado al hecho de almas sostenido con una partida
que se hállaba en Molina de Arag6n; el 13 .de sep~,

ttieiJ.n'bre, a la acción de Taravilla; el 4 de octubre,
a la ,de Campillo de Dueñas, por la ¡que se la otorg&
el grado de capitán; el 17 de enero de 1875, a la de
Pomo de Moluda, por la ,que fué premiado con la cruz
roja de primera clase del Mérito Militar; el 30, a la
de 'Huélamos; el 9 de abril, a la del mismo punto,
y ,Trapacete; el 3 y 6 :de Imayo y 5 de 'junio·, a las,
de lrache, Ademud, el Cuervo y la Olmeda de Ca
beta, por las que alcanz6 el grado de comandante.

lEn concepto de ;¡:yüdante de campo del brigadier'
Otal, prosiguió "luego las operaciones en ef 'Norte,
enoontránd,oSJe el 3 de septieu.nbre de dicho, año 1875.
en la talma de tAti1z ~ :ttción deLJ:!;caiz; el 5, en,
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el colmbatede Nillava y Miravalles, y el 25 de enero
de 1876 en el de Mendizorrotz, obteniendo m:enci6n
honorífica y el empleo de capitán, por sus 'servicios
hasta la terttn'inaci6n ,de la guerra civil, en marzo.

Quedó de .reeinlplazo en agosto siguiente, siendo
colocado en octubre, en el reginiiento de Alfons{) XII.

iFué trasladado endicieu:n:bre de 1877 al regimiento
de Alcántara, y asistió en 1879 a un curso en las
conferencias .de ;oficiales del distrito de Cataluña.

,Posterio.rlrrwnte, sirvió en lDs regimicntos de ~ala

vera y ,Borbón, cooperando, en julio de 1880, al resta
blecimiento del orden, ,que había sido alterado en iValls.

,Pasó otra vez a situación ,de reemplazo en sep-
tiembre .de 1882, 'dáiridosele colocación en 'julio de
1883 en el rCg1miento de Numancia.

iSe le confirió, el cargo de ayudante de campo "del
Capitán general de Granada en marzo de 1884, y
volvió a quedar de reemplazo cn septiembre de 1885.

iEn enero de 1886, se dispuso ;que causara alta en
el regimiento de NilIarrobledo, ,quedando ,en febrero
en situación de supernumerario sin sueldo.

,se le destinó en mayo lie 1887, ·al regimiento "de
reserva nÚIIJl. 6, 'y en junio, al de Cazadores de Ta
lavera, ascendiendo, por antigüedad, al empleo de
colma.ndante, en noviembre de 1889.

,Perteneci6 después al regimiento de Montesa Y' al
de ,Santiago, con el ,que prestó, servicio de campa
ña en Melilla, desde octubre de 1893 a (marzo de 1894.

EEin este último mes fué promovido, reglamentaria
mente, al empleo de teniente coronel, con' ,destina
al regimiento .de reserva de Málaga.

Destinaao á la isla de Cuba en octubre de 1895,
deselmpeñó el cargo de juez instructor de la plaza
de ,santa Clara, hasta ,que en febrero de 1896, pasó
a pertenecer al regilIllÍento de la Reina, con el que
CilIlprendió operaciones de campaña contra los insu
rrectos separatistas, concurriendo el 23 de mayó al
coimbate librado en la finca de la Viuda de Annas;
el "" de julio, al' de Ingenio Manuelita y lo..'l1as de
Santa Ana; el 14, al de Miguel de iBorneriega; el
22, al .de la finca de Ossorio-Díaz, y el 25, 'al de
Trinidad de Oviedo, siendo nombrado en septiembre
juez instructor de la plaza de Santiago de Cuba.

Le fué confiado en junio de 1"897, el 'mando de los
~~scuadrones moviliúldos de Matanzas; ejerció des
pués, además, las' funciones de Comandante militar
del mismo punto y de jefe <lel Centro de lllovilizados
de Caballería de la provincia; dispuso lo conve
niente para la clefensa de la expresa'da plaza de Ma
tanzas, durante el bOlIllbardeo de que fué objeto' por
par,te de la escuadra norteamericana, los días del
24 al 27 de abril de 1898; se le destinó. en noviem
bre, al cuadro eventual de comisiones activas del ser
vicio, y embarcó en diéiembre para la Península.

",,\1 llegar a l:aj, misma en enero de 1899, se le señaló
la situa<li6n de excedente, en la ,que permaneció hasta
uctubre, que fué colocado en el regilIlliento de España.

Ascendido, por antigüedad, a coronel; en febrero
de 1902, quedó afecto al cU<l;dro para eventualida
des del servicio en la sexta región, trasladándosele·
en abril a o;nandar el regimiento reserva de J3urgos,
y en Irn...Yo,. el de Lanceros de lEspaña.,

Durante las huélgas de obreros habidas en Vizca'ya
en 1910 'Y 1911, cooperó al restablecimiento ,del orden
público.:
, IFué pro!rnovido en noviembre del año 'últimamente
citado al empleo de General de brigada, ;quedan:do en
'Situación de cuarfel, hasta .que en febrero de r9 12 se
le confirió, el mando de lá tercera brigada de Caba
llería, en el que con.tinúa.,
. ,En diferentes ocasiones ha estado encargado interi
naimentc de la ,Subinspección de las -tropas de la sexta
región y del Gobierno militar de .Burgos. .
, Cuenta cuarenta, y ocho años y siete meses de efec

tnros servicios, de ellos cinco años y sei1s meses en el
empleo de General de brigad:a, hace el número- 3 en,
.la escala :de su clase y se halla en posesión de la!".
'Condecoraciones siguientes:: .

Cruz blanca de prirrncra clase üel Mérito Militar.
Cruz roja de primera clase de la misma Orden. ,
Gran Cruz de ISan 'Hel'Ill1enegildo. .

~I Medallas de la Guexra civil y de Alfonso X~r.

En consideración a 'los ierVIClOS 'J circunstiancias
'(:lel caronel de Infuntería, nÚm'Gll:o' cin,cllenta y lillO
de .la esc:ala de su clase, .D. Alejandro Dem(L y So
ler, que C'Uenta la anti~\iiedad y '0footividacl de trein
ta de junio de mil novGcieutos doce,
e Vengo en promoverle, ¡a, propu€sta dol Ministro
d~ la Guen-a y ele acuerdo con '01 Conséjo, de' J\ilI
~lls~rc:~, al em'p~eo ,do Gen€l-al de brigaclll" con la
¡antJ.guedad de esta T0oha, .en 1'1, vacante produeidt'1
par ¡ascenso' de D. Fernando Jáncleu€is y G6mez.
,lk'l, cual corresp.on,c1e la la desig'náda, con 'el núm'0ro
v¡eintJ.cinco en '01 turnoest.¡ablecido 1J'1.il'¡i, la, propor
cion:!1lidad.

Dado en Palacio a diez y seis de roa.yo <le mil
noveeientos diez y siete. .

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

íFRANCISCO DE AGUILERA

Servicios del coronel de Infantería D. Alejandro Dema y
Soler.

Nació el día 26 de febrero de 1857, y comenzó a servir en
clase de cadete el 23 de enero de 1874, cursando sus estudios
en la Academia de Infantería hasta el mes de agosto, que fué
promovido al empleo de alférez de dicha arma y destinado al
batal1ón provincial de Castilla la Nueva, núm. 6.

Con el batallón provincial de Ciudad Real, al que babía sido
trasladado en septiembre, se halló en operaciones por la pro
Aincia de Cuenca, del 16 al 22 de noviembre:

En marzo de 1875 pasó a servir en el batallón Reserva nú
mero 30 y operó contra las facciones carlistas por el distrito de
Valencia, del 19 de mayo a fin de octubre~ ,

A su ascenso a teniente por antigüedad, en octubre, fué alta
en el batallón Reserva de Monforte, que formando parte del
tercer Cuerpo de ejército se encontraba de operaciones por el
Valle de Mena. Asistió los díasc28 y'29 de enerO de 1876 a la
acción y toma de Valmaseda, el 13 de febrero a la acción de
Elgueta, el 20 a la de Monte Iiernio y el 21 a la toma de Tolo
'sa, continuando las operaciones hasta la terminación de la
guerra civil, y concediéndosele por sus servicios durante la
misma,el grado de capi1~n. En octubre pasó al batallón Caza
dores de Barcelona.

Asistió al curso de la Escuel¡,¡ Central de Tiro de 1876 al 1877
y al de las Conferericias de oficiales del distrito de Cataluña,
desde septiembre de 1881 ,a fines de junio de 1882, siendo
premiado por su distinguido comportamiento en ellas con la.
cruz blanca de primera clase del Mérito Militar.

En agosto de 1883, se le trasladó al batallón ;Reserva de Ma
drid núm. 3 y en octubr~ de 1884 fué nombrado ayudante de:
profesor de la Academia General Militar, donde continuó a su
asceaso a capitán por antigüedad, en abril de 1890, siendo nom
c~rado en agosto ¡;iguiente prof@sor de dicho Centro de ense-
nanza. ,

A la disolución, de la Academia General Militar, en juniCY
'de 1893, pasó con igual cargo de profesor a la. Academia de
'Infanteria. '

Promovido 'fll empleo de comandante, por antigüedad, en
julio de 1894, quedó agregado a la zona de reclutamiento de
Toledo, pasando en diciemb,re de aquel mismo año a auxiliar

'los trabajos, de la Dirección General de Carabineros, donde se
distinguió por sus extraordinarios servicios.

Por real orden de 7 de agosto de 1895 fué declarada de texto
con carácter provisional, para la Academia de Infantería, Cole
gios .de Carabineros y Guardia civil y para las clases de tropa, la.
obnfde que es autor, en colaboración, titulada Descripción der

.fusil Mauser español; por la que se le concedió la cruz blanca!
de segunda clase del Mérito Militar. '

En junio de 1897 fué nombrado ayudante de campo del
Comandante general de la primeraDivisión del primer Cuerpo
de ejél'cito, volviendo en julio siguiente a prestar sus servicios,
en comisión, a la Dirección General de Carabineros, hasta que
en mayo de 1898 pasó a las órdenes del veneral D. ViCente
de Martiteguí, segundo jefe del R,eal Cuerpo de Alabarderos,
en' concepto de ayudante, continuando en igual cometido con
el citado General al ascenso de éste al empleo de Teniente
General, en octubre de 1902, así 'como también mientras des
empeñó los cargos de Ministro de la Guerra y de Director
general de h\ Guardia civil.

Quedó excedente en junio de 1905, prestando sus servidos
en comisión, e,n el Ministerio de la Guerra, primero" y más.
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tarde en la Comisión liquidadora de las Capit~nías generales
y Subinspecciones de Ultramar.

Por real orden de 31 de agosto del año últimamente citado,
se le concedió la cruz de 2.a clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada, por su obra Des.cripción del tu.sfl
Mal1ser Español modelo 1893 y del matenal de reposlczon
de municiones en el combate, e instrucción teórico-práctica
del tiro, con un ligero estudio de los explosivos reglamenta-
.~& •

Ascendió, reglamentariamente, a teniente coroneren abnl de
1906 y fué nombrado ayudante de campo del teniente general
D. Vicente de Martíteguí, Jefe del Estado M~yor Central, <;.on
quien asistió a las maniobras generales rea1Jzadas aquel ano.
Pasó en noviembre de 1908 a la zona de reclutamlento de
León y en diciembre siguiente a la tercera sección de la Es:
cuela Central de Tiro del Ejército, como jefe de estudios y ex
periencias. Por e! merito que contrajo !orman~<? part~ de la
junta que redacto el reglamento para la mstrucClon de tlro de .
las tropas de Infantería, se le dieron las gracias de real orden.

En abril de 1909 se le nombró segundo jefe y jefe de estu
dios de la Academia de Infantería, y eñ virtud de lo dispuesto
en real orden de 12 de noviembre de aquel año, le fueron da
das las gracias por el brillante estado de instmc.ción de dicho
Centro. Durante los años 1910, 1911 Y 1912 asistió a las prác
ticas de conjunto ya los viajes de instrucción de los alumnos
de la citada Academia, de la cual estuvo encargado accidental
mente, como director, en alguna ocasión. Por su obra Los
explosivos utilizados porla InfanteTia y CaballeTia,.-:-Esfu
dio para su aplicación en campaña, declarada de ~ti~dad,~e
le concedió otra cruz blanca de segunda clase del Mento Mih
tar, pensionada. Fué declarada también de utilidad para la Ma
rina y el Ejército su obra Armas de tiro, concediéndosele por
ello la cruz blanca de segunda clase del Mérito Naval.

Al ser promovido al empleo de coronel, por antigüedad, en
julio de 1912, se le nombró vicepresidente de la Comisión
mixta de reclutamiento, de Cuenca, pero continuó prestando
sus servicios en la Academia de Infantería hasta la terminación
del curso, siendo nombrado en septiembre siguiente sargento
"mayor 'de la plaza de Madrid.

Desde agosto de 1913 se encuentra mandando el regimien
to Infantería de Vad-Rás, con el que ha permanecido prestan
do servicio de campaña en la zona de Ceuta-Tetuán:hasta el
reo"reso de este cuerpo a la península en· abril Ultimo..

Ha llenado con acierto y buen espíritu los cometidos que
se le asignaron, manteniendo al regimiento a sus órdenes en
,excelente estado. En diversas ocasiones mandó columna y ac
cidentalmente la brigada a que perteneCía; esruvo encargado
en varias épocas del mando de la posición de Laucién y ane
xas a ella, y asjstió a dif~rentes hechos de armas, habiendo ob
tenido por todos estos' servicios tres cruces rojas de tercera
clase del Mérito Militar, dos de ellas pensionadas, y la cmz de
seO"unda clase de la Orden de María Cristina, por su distin
<ttiido comportamiento en los combates de Malalien?! Beni
,Salem, los días 20 al 22 de julio de 1914.

Teniendo en cuenta todas estas circunstancias ha sido pro
puesto recientemente para el ascenso por el General en Jefe
del Ejército de España en Africa, bien por los referidos servi
cios de campaña o en el turno de proporcionalidad al produ-
,cirse alguna vacante de general de brigad~. . . .

Cuenta 43 años y tres meses de efectlvos serVICIOS; tlene
derecho al uso del distintivo del profesorado y se halla en po
sesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de primera clase del Mérito Militar,
Cruces de Isabel la Católica y de Carlos 1II.

"Tres cruces blancas de segunda clase del Méríto Militar,
dos de ellas pensionadas.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Encomienda de la Orden civil de Alfonso XII.
Cruz blanca de segunda clase del Mérito Naval.
Cruz de tercera clase del Mérito Militar con distintivo

blanco. .. .
Encomienda de la Orden de la Corona, de Italia, y Cruz de

San Benito de AvíSJ de Portugal. .
Cruz de segunda clase de María Cristina.
Tres cruces rojas de tercera clase del Mérito Militar, dos de

ellas pensionadas.
Medallas de Alfonso XII, Alfonso XIII, de la Regencia y

. conmemorativas del Patronato de Nuestra Se'ñora de Monse
rrat y del Centenario de lqs Sitios de Zaragoza.

En atención 'a 10 solicitado por el Teniente G{e- j:
:o,eral D. Sant~ago Día?; _de' Cevallos y V~~grés, ~:

Vengo en dlspúner que pu.se a la"Se.colOn de ro- "..'; .
serva del Estado l\layor General del E]ercIto. '~;

Dado en "Pa1:a.oio .a diez y sietie de mayo 'de mil \;¡
novecientos diez y siete. ~

j ALFONSO r,
El Ministro de la Guerra,

¡FRANCISCO DE AGUILERA

En cOillSideraoión a los servicios y oircunstallc'i~s
l:lle,l Ge:o,erol {l:edivisión D. J ooquín Cn..süillo y Lb-
pez,,,,: 1 ]'1' • t .Ve:ngo en pmmovede, a propll'esta ""e_ . l111S l.·ü
.ete la GueIm y de acuerdo oon el Cons'ojo de Mi
lIlistors, aJ emj:·leo :de T·eniente G!enera.1, C1On. la an.
ltigüed:ad de est.n. 1:eciha, :en la v-aoa,nte Ila:odumda por
r-ase a la. "Sección üe re-serva del 'Estado mayor Gb
lner.al ·del Ejército de D. 'S¡mtiagp Díal'; .de Oevallos
y "Visgrés. . ' . ' .. .

Dado en Pala-é1o ;a diel'; y siete de m.a.yo de mIl
\n.ovocielltos diez¡ y siete.

El Ministro de la Guerra,
WRANCISCO DE AGUILERA

: 1 _
1 .• "":. __•

Servicios del general de división D. Joaquin
Castillo y L6pez. ,'! . "~',~'

Nació el día 10 de marzo de 1850 y comenzó a servir como
cadete de cuerpo el 8 de enero de 1865, cursando sus estudios
en los regimientos de Infanterí~de Iber~a y Extremadura.

Promovido al empleo de alferez de dlcha arma, conla efec
tividad de l.0 de julio de 1868, a1canz9 el, grado de teniente
por la gracia general del mismo año, quedando en noviembre
en situación de reemplazo.. . . . .

En marzo de 1869 fué destmado al reglmlento de Afnca,
con el que cooperó, los días 7. Y 8 de octubre, a .sofocar el
movimiento insurreccional habldo en Zaragoza, SIendo por
"ello recompensado con la cruz roja de l.a clase del Mérito Mi-
litar. . ' .

Se halló en abril de 1870, en los sucesos de Barcelona y
Gracia cO~1batiendo a los insurrectos republicanos;, y por el
mérito' que entonces contrajo, fué premiado con el empleo de
teniente. '

Trasladado en diciembre siguiente al, batallón Cazadores de
Tarifa, salió con él a operaciones ?e.campaña por el distri~o

de Cataluña en abril de· 1872, aSlstIendo, el 22 del proplo
mes, al encuentro tenido en las Planas; el V' de mayo, al de
las inmediaciones de Espinelva; el 4, al de Mura; el 12, al de
San Juan de Cunill, y el 22, a la acción de Peira, por.la que
obtuvo el grado de capitán. Continuando las opera~~ones y
desempeñando a la vez el cargo de comandante ml1ltar de'
Igualada, concurrió el 13 de ju1i? a 1a .acción librada en la
Sierra de Montunéll, por la que !ue agraclado con el Wado ~e
comandante y atacó el 4 de nov'lembre en Santa Mana de Ml-

. ralles con f~erza a sus órdenes, a las facciones de Besara, Es
polet' y otros, otorgándosele con tal motivo la cruz roja de
l.a clase del Mérito Militar.

Tomó también parte, el 9 de febrero de 1873, en la acción
de Alpéns; el 20 de mayo, en la d~.San Bartolomé_~el Grao;
el 23 en la de San Feliú de Caserras; el 28, en el remdo com~

bate 'de San Pedro de Torelló; el 7 de junio, en la-acción de
San Quirce de Besara; el 16 de agost~, en la de Giron~lla,por
la que se le otorgó el empleo de capltán; el 2 de septIembre, ~

en la de las inmediaciones de Vich, y el 22, en la del pueblo
de San Julián, quedando en octubre en situación de reem- ,i
plazo. "

Los días 7, 8, 9 y 10 d~ enero .de l~74, contribuyo a la de
fensa de Vich, donde tema su resldencla, por lo que le fueron
dadas las gracias por el General en Jefe del ejército de Cata
luña, y desti~ado' en dicho mes al bat~llón Cazadores de Bé- .
jar, emprendló nuevam~nte las_op~r~clOnes. .

Se le trasladó en abnl del ano ulbmamente CItado al bata
llón Cazadores de Puerto Rico, con el que compuso parte del
ejército del Norte, hallándose el 28, 29 y 30 del propio mes,
en las acciones de Galdames, Cortes y Arellano; el 2 de
mayo en la entrada en Bilbao; el 25,26 y 27 de junio, el! la
batall~ de Monte Mmu; el 8de octubre/en las operaciones
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efectuadas sobre La Guardia; ellO y 11 de noviembre en las
acciones del Cerro de San Marcial; el 8 de diciembre, en la
de Urnieta, por la que se le recompensó con el grado de te
niente coronel; el 3 de febrero de 1875, en la de las Mengas e
Indamendi; desde el 7 del mismo mes hasta el 13 de máyo, en
la ocupación de la línea del Orio; el 20 de agosto en la toma
de Montevideo y Aramburu; posteriormente en la defensa dé
Hernani, sufriendo el contínuo bombardeo de las fuerzas car
listas; el 15 de septiembre en la toma de Urcabe, el 28 en la
acción de Choritoquieta:y Lastaola, por la que fué asce~d~do a
comandante, y el 26 de enero de 1876, en el recol1ocnmento
de las inexpugnables posiciones de Mel1dizorrotz y, Arratsain.

Pasó luego a situación de reemplazo; perteneció al batallón
Cazadores de Cuba, al regimiento de Burgos, al batallón Re
serva de ]átiva y al regimiento de Vad-Ras, y se le nombró, en
abril de 1884, auxiliar de la comisión organizadora de los So
matenes de Cataluña.

Al ascender a teniente coronel, por' antigüedad, en agosto de
1887, se le destinó al regimiento de GaUda, en el que perma
neció hasta diciembre de 1889, que, habiendo sido promovido
a coronel reglamentariamente, quedó de n;emplazo,

En febrero de 1890 fué destinado a la zona de Huesca; en
febrero de 1892, al regimiento Reserva de Alcañiz; en junio si
guiente, a la zona del mismo punto, y en agosto de 1893; al
regímiento Reserva de Terne1.

Se le confió en abril de 1898 el mando del regimiento de
Africanúm. 1, que después se denominó de Melilla núm. 1, pa
sando en diciembre de 1900 a mandar el de Zamora núm. 8.

Desde agosto de 1901 estuvo en situación de excedente,
hasta que, en junio de 1902, fué colocado en el regimiento Re
serva de Logroño núm. 57.

Promovido a General de brigada en julio de 1904, quedó en
situación de cuartel, hasta que en diciembre de 1905 se le con
firió el mando de la segunda brigada de la 12.a división.

Volvió a quedar de cuartel en enero de 1906, Í1ombrándosele
en septiembre siguiente, General de la segunda brigada de' la
9.a división,

Mandó interinamente, repetidas veces, la citada 9.a división
y pasó revista de armamento, como inspector, a diferentes
cuerpos, en varias ocasiones.

En 1908 se le nombró vocal representante militar en la Co
misiÓn ejecutiva del Centenario de los Sitios de Zaragoza, ha
biéndoselemanifestado de real orden que S. M. había visto
con agrado la importante cooperación que prestó a los actos
realizados con motivo de la celebración de dicho Centenario.
Se le concedió, además, en recompensa de los servicios pres
tados en la expresada Comisión· ejecutiva, la Gran Cruz de
Isabel la Católica. '

. Durante un breve período de tiempo desempeñó interi)1a
mente la Subinspección de las tropas de la quinta región y el
Gobierno militar de Zaragoza, yen septiembre de 1910 ins
peccionó las escuelas prácticas realizadas por el regimiento
Infantería de Gerona, en Fuentes de Ebro. '

Ascendió a General de división en enero de 1911, quedando
de cuartel¡ hasta que en octubre de 1912 fué nombrado Sub
inspector de las tropas de la quinta región, cargo al que está
anexo el de Gobernador militar de Zaragoza.

En diferente ocasiones estuvo encargado del despacho de la
Capitanía general de dicha región, ,

Quedó nuevamente de cuartel en septiembre de 1915, con
firiéhdosele en octubre siguiente ·el cargo de consejero del
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en el que continúa:

Cuénta cincuenta y dos años y cuatro meses de efecÍlvos
'servicios, de ellos seis años y cuatro meses en el empleo de
General de división; hace el número 5 en la escala de su clase
y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces rojas de l.a clase del Mérito Militaró
Gran Cruz de San Hermenegildo. .
Gran Cruz de Isabel la Católica.
Medallas de Bilbao, Alfonso XII y Guerra civil.
Medallas de oro de los Sitios de Zaragoza y Gerona.
Medalla de oro de Puente Sampayo.

E:n ccmsidcración [\; los servicios y mrcunstancias
riel General del brigada D. 'Ventura Füntán. y Pé:rlez
de ,Sontnml1:rina,

VGalgo en promoV'erlre, a };JQ'opuestl1 del. :Ministt'O
de 1Ja. Guen1a y de I!lc~lel'do con lel Co'I1$e,jo' de Mi·
~'l;istJ.·os, lal ,emi:Jeo,· de GOlnel'<'1J. &1$ divlsi6:n, COn la

Iato-t.ig'Üedad de esta fec:ba, '0n la, yaoa,nue ,.:¡;.;roduci<4'lí
Dor WlCenso de D. J'oaqum Castillo y López\ .

DElido en Palacio a aiezo y siete de mayod'El mil
noy.ecientos diez y siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

,FiRANCISCO DE AGUILERA

Servicios del General de brigada D. Ventura Fontány Pérez
de SaTztamarina.

Nació el día 30 de noviembre de 1858 e ingresó en la Aca
demia de Estado Mayor el3 de febrero de 1874, obteniendo
reglamentariamente el empleo de alférez alumno en febrero
de 1876.

Por haber terminado con aprovechamiento sus estudios, fué
promovido a teniente de Estado Mayor en junio de 1877, y
después de haber efectuado las correspondientes prácticas en
el distrito de Castilla la Nue.va, se le destinó, en julio de 1878,
a la Capitanía general de Galicia, en la que permaneció al as-
'cender, por antigüedad, a capitán en marzo de 1880. .

Nombrado en mayo de 1883. profesor de la Academm ge
neral militar, desempeñó este cargo hasta febrero de 1886, que
quedó en situación de excedente, siendo destinado en agosto
de 1887 al Depósito de la Guerra.

En agosto de 1889 pasó a pertenecer a la cuarta Dirección
del Ministerio de la Guerra, destinándosele en marzo de 1890
a la segunda secció\l del mismo, yen enero de 1893 al Depó-
sito antes citado. .

Ascendió a comandante, por antigüedad, en enero de 1894,
, colocándosele en la segunda división del cuarto Cuerpo de

Ejército.
Fué trasladado en mayo siguiente al Cuartel general del

séptima¡ Cuerpo de Ejército, en julio ,a. la división de Caba
llería del primero, y en agosto al DeposIto de la Guerra, ~on
de prestó importantes serv~c~?s en los trabaj~s topográfI<;'OS
correspondientes a la ComIslOn del mapa mIlItar de Espana,
por 10 que fué recompensado con la cruz blanca éie 2.a clase
del Mérito Militar. ,

Continuó en el referido Depósito de la Guerra a su ascenso
a teniente corol1el, reglamentariamente, en enero de 1896, de~
tinándosele en marzo a la Isla de Cuba, en donde se le confi
rió el cargo de Jefe de Estado Mayor de la primera divisióll
del primer Cuerpo de Ejército, salie?do a operaciones de,
campaña contra los insurrectos separatIstas. Durante un corto
período de tiempo estuvo encargado de la Jefatura de Estado,
Mayor de dicho Cuerpo de Ejército; quedó luego de 2.° jefe
en el propio Estado Mayor; ejerció las mismas funcio?e~ en'
el de la referida división, y asistió los días 23 y 24 de JulIo a
los combates librados en Perseverancia y Santa Ana de Gri- .
ñán, por los que se le otorgó la cruz roj.a de 2.a .clase delM~-,
rito Militar; el 22 de octubre, al del cam1l10 de SIboney a DaI-'
quiri, y el 25 de enero de 1897, al de ~i~r~~ Maestra. .
, Como jefe de. Estado Mayor de la dlvlslOn d~ M~nzalllllo Y'
de una columna que mandaba el General D. NIcolas del Rey,.
concurrió también el 3 de marzo a la acción del Caimito y al
'combáte sostenido después en la Sabana de Barrancas; el 6 al
de la Chapala; el 9 al de la Ciénaga de Yu~aima?a y a,~a ac-'
ción del Paso del Buey, y el 15 a la de Yucaybamta, habIendo,
sido recompensado por sus servicios hasta el 11, con la ~ruz:
de 2.a clase del Mérito Militar cbn distintivo rojo, pensionada.

Desempeñó posteriorl1lente el cargo de segundo jefe de
Estado Mayor de la división de Santiago de.Cu~a, y qm. una
columna mandada por el General D. Arsemo Llllares, se en·,
contró como jefe "de Estado Mayor de ella,los días 8, 9 Y 10
de mayo del expresa90 año 1897! en 16s combates. d.e.Agua
cate, La Ceiba, Ra:non de Guan1111ao y Caney ,del S!Íl?, por
los que s~ l~ otorgo la cruz .de 2.a. clase de Mana C!'!stllla¡ el
5 y 6 de ]U1110, en los. sostel1ld?s duran.te la operaclon efec
tuada sobre el Marabl,' con objeto de SItuar dos fuertes enSLl
bahía 'para asegurar el fondeadero de los buques de guerra, y
desde el 26 al 30 de julio, en, otros varios hechos' de armas
habidos al operar sobre Sabanilla, Yaimal y Mata. Más il;d~l~l1·
te ejerció fun.ciones de je~~ de Estado Mayor de la dlVlsI~n
últimamente CItada, y tamblCn de coh1il1l1a, y se h~Iló el 3 al.:
septiembre en el ataque a distintos puntos cl7la SIerra Maes
tra' el 9 de octubre, en el combate de la Celba, y desde el ()
al 12 de noviembre y del 12 al 31 de diciembre, enlosqne se
libraron durante las operaciones l'ealizadas, primenu'!1ente por
las zonas del CI:isto y de Songo y después sobre Bmre.
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Prosiguiendo las operaciones, concurrió asimismo a distin
tos combates librados desde el 16 al 27 de enero de 1898;
el 30 dcl propio mes, al que tuvo lugar en Sao de la Mina;
e131, al de Doña Juana y Baguamo, y eH.o de febrero, al de
!\ejondón de Baguamo, recompensándosele con el eni.pleo de
coronel por sus servicios hasta el 4. Estuvo también' en los
combates sostenidos desde el 7 alIó de dicho mes de febrcro,
en Camasán y Tacámara, cooperando a la toma de un campa
mento enemigo; y declarada la guerra con los Estados Uni
dos, asistió en el Castillo del Morro a la mayoría de los ata
qnes de que fueron objeto las defensas de la entrada de la ba
Ilía de Santiago de Cuba, los días 18 al 31 de mayo, y 3, 6,14,
16, 18, 21, 22, 25 Y26 de junio. Nombrado en este mes jefe
de Estado Mayor del cuarto Cuerpo de Ejército, se le confirió
el encarg? de ~n.speccionar las defensas de Aguadares y. adop
tar las dISposIcIOnes conducentes a asegurar la poseSIón de
dicho punto, habiendo acompañado a las tropas en su replie
gue desde Sevilla a la citada plaza de Santiago de Cuba, don
de tomó parte en los combates de los días 1, 2 Y 3 de julio y
bombardeos del 10 y 11. Por estos últimos servicios fué con
decorado con la cruz roja de tercera clase del Mérito Militar;
embarcando en agosto para-la Península, donde quedó en si
tuación de excedente.

En mayo de 1902 se le nombró jefe de Estado Mayor de la
U:p.itanía geheral de Galicia, y cn julio de 1903 jefe del De
PO.Slto de la Guerra, cargo a que' está enexo el mando de la
Brigada Obrera y.Topográfica de Estado Mayor.

En enero de 1905 fué destinado al Estado Mayor Central
del Ejército, como jefe de la 5.a Sección, del Depósito de la
Gnerra y de la Brigada Obrera j Topográfica antes citada.

Se le dieron las gracias de real orden, en 10 de agosto
de 1?~9, J?or la colaboración que prestó para nevar a cabo la
mOVlhzacló.n de las tropas con destino al ejército de operacio
nes de Meltlla, y formó parte, en diciembre y enero siguientes
<le la Junta de defensa de dicha plaza, adonde se trasladÓ
oportunamente para determinar las posiciones que habían de
conservarst:; con carácter permanente en los territorios ocupa
dos .en el"Rlf, ~e.compensáI!-dosele, por su distinguido compor
t~Iento y mentos ~ontratdos en el desempeño de esta comi
Slon, con la cruz roja de tercera clase del Mérito Militar.

También formó parte, en virtud de real orden, de 7 de
enero de 1911, de la Junta encargada de estudiar un proyecto
de ley de ref!.r?s y socorros para obreros que eventualmente
presten servICIO en el ramo de Guerra, habiéndosele nombra
do en 27 de mayo del mismo año, sin perjuicio de su destino
vocal del Consejo de Administración del Colegio de Huérfa~
nos de los.Cuerpos de Estado Mayor y $anidad Militar.

PromOVIdo al empleo de General de brigada en enero de
1912, fué nombrad(j jefe de la La Sección del Estado Mayor
Central del Ejército, cargo que desempeñó hasta que en di
ciembre siguiente se le confirió el de Jefe de Sección del Mi-
nisterio de la Guerra. " .

'St:; le nombró, en abril de 1913, jefe de Estado Mayor de la
CapItaní!l gene:al de la cuarta regi~n, pasando en agosto de
1915 !l,eJercer Igual c1!-r~o en la CapItanía general de la prime-
ra regIOn, donde contmua.' "

En virtud de reales órdenes de 7 y 26 de febrero de 1916
desempeñó, a la vez que el cargo últimamente citaCio los d~
I~lspector de la Biblioteca del Cuerpo de Estado Mayo~ y Pre-

'SIdente de la Junta Facultativa del mismo. .
Cuenta 43 años y 3 meses de efectivos servicios, de ellos 5

a~os y 4 meses en el empleo' de General de brigada; hace'el
numero 3 er; la es<;ala.de ~u clase y se halla en posesión de las
condecoraCIOnes sIguIentes: _

Cruz blanca de segunda clase del Mérito,Militar.
Dos cruces rojas de segunda clase de la misma Orden una

de ellas pensionada. '
. Cruz de segunda ciase de María Cristina.
Dos cruces rojas de tercera clase del Mérito Militar.
Cruz blanca de tercera clase de la propia Orden C8n el pa-'

sador de Industria Militar. ' ,
Gran Cruz de_ San Hermenegildo.
Medallas de Cuba y del primer Centenario delos Sitios de

Zaragoza.' ,

~ :consiae~aci6n a los servicios y circunstancias
¡del -oor?'l1~1 de Estiado Mayor, número dos de la
~sdala, do su :clase, D. Alfl~edo Sierra y Aguado"
Gluecue,ut¡fl¡ .la .~ntig'Üe:da:d y ,efectividad de diez y
SIete de oCltubl'e de m'il 'l1oV'.ecIentos nU!eVle,

Vengo en promoverle, a p:l"opu€sila 'del Ministro
de la. Guerra y de laal.!-erdo con 'el Consüjo de Mi·
ítlÍStJ:os, al empleo de G:e:neral de brig<lJcJa., cion la
ootigüedad de esta feC''ha. ,en la va.ca.ni1e wo"ducida
v'or I!lBC:Gnso do D. Veintum ]'ontán y Pórez de San.
.t¡n,'marina, la oual corre.sp'onde ;:l. la desig'nadJa cOn
-el número veintiséis 'eu .el turnO '6sta.blec:ido paJ:a
la p!l"oporcionalidad.

Da.doen Palacio a diez y siete de mayo de mil
novecientos diez y siete.

El Ministro de la Guerra.
,FRANCISCO DE AGUILERA

Servicios del coronel de Estado Mayor D. Alfredo Sierra
y Aguado.

Nació el día 20 de marzo de 1858, e ingresó en el servicio,
como alumno de la Academia de Estado Mayor, el3 de febre
ro de 1874. Fué promovido en febrero de 1876 al ampleo de
alférez alumno, yen junio de 1877 al de teniente de dicho
Cuerpo por haber terminado sus estudios. Después de reali
zar las prácticas reglamentarias en el regimiento Infantería de
Mallorca y en el de Húsares de lit Princesa, se le destinó en
julio de 1878 a la Capitanía general de Burgos a prestar el ser
vicio de su clase. Trasladado en febrero de 1880 a la Sección
de Granada quedó agregado a la Comisión encargada de re
dactar la Historia de la Guerra Civil, donde continuó a su
ascenso a capitán, por antigüedad, en octubre de dicho año.

Sirvió luego en la Capitanía general de Canarias y en la de
Navarra, habiendo estado en está última encargado del detall
de la quinta División y lucgo del de la segunda División del
Ejército del Norte. - . ,

En febrero de 1884 embarcó para Filipinas, adonde había
sido destinado, con el empleo de comandante, y a su llegada
quedó prestando servicio en la Capitanía general de aquél
archipiélago. Desempeñó diversas comisiones, especialmente
de trabajos topográficos; tomó parte en las óperaciones que
se ~fectuaron en la isla de "Tapool aoló), en mayo 'de 1887,
como Jefe de Estado Mayor de una columna, asistiendo el día
24 a la acción en que se tomó la cotta de aquel nombre, por
10 que fue recompensado con mención honorífica, y formó
parte en 1889 de una comisión encargada de rectificar el tra
zado de la trocha de Tucurán a Misamís (Mindanao).

A su regreso a la península, en -marzo de 1890, quedó en
situación de excedente, con el empleo de cápitán del Cuerpo
yel de comandante personal. Con motivo de encóntrarse en
estado de guerra el distrito de Cataluña, se presentó el día 2
de mayo en aquella Capitanía general, a la que quedó agrega
do, prestando servicio hasta fin de dicho mes. En agosto si
guiente, volvió a agregársele a la Capitanía general de Catalu
ña. Concurrió a las maniobras realizadas en octubre en los
alrededores de Calaf. Por su comportamiento durante los su
ce~os ocurridos en Barcelona J pueblos dell1llno, a causa de
las huelgas de obreros, en junio y julio' de 1892, le fueron
dadas las gracias de real orden. Estuvo encargado' algún
tiempo del detall de la séptima brigada orgánica de Infanteria.

. Por los servicios que prestó con ocasión de las concentra
CIOnes y embarques de fuerzas para Melilla, el año 1893, se le
concedió lo cruz blanca de segunda cllse del Mérito Militar.

Promovido a comandante en la escala general de su Cuerpo,
, p'or antigüedad, en mayo de 1894, se dispuso continl;1ar~ des

tinado en el Cuartel general del cuarto Cuerpo de EJército.
Marchó a Cuba en octubre de 1895 y fué destinado a la Ca

pitanía .general de dicha isla. Nombrado en diciembre si
guiente Jefe de Estado Mayor interino de la 2.a división del
J..o Cuerpo de Ejército, comenzó desde luego a prestar servi
do de campaña. Se hizo cargo accidentalmente, en enero de
1896, del Estado Mayor del citado Cuerpo de Ejército y des
empeñó diversas comisiones del servicio. -En concepto de jefe
qt; Estado Mayor de una columna mandada por el General de
su División, concurrió a las operaCiones realizadas, en febrero
del año últimamente citado, por la provincia de Santa Clara,
contra las partidas insurrec;tas capitaneadas por Quintín Ban
deras, asistiendo a los combates librados el día 14 en Potre
rillo, el 15 en la Piedra y el 3 de abril en Ingenio Tuinicuj
siendo recompensado con la cruz roja de segunda clase del
Mérito Militar pensionada, por el mérito que en ellos contra
jo, así Como en la marcha que realizó, sil! escolta, de. Camaro
nes a Cicnfuégos, la noche del 26 de enero, para desempeñar
una comisión arriesgada del servicio. '

Ascendió reglamentariamente al empleo 'de teniente coronel
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ALFONSO

ALFONSO

Subsetretnrlll

El Ministro de la Guerra,

FRANCISCO DE AG"CILERA

El Ministro de la Guerra,

,FRANCISCO DE 4'\.GUILERA

v'engo en nombl1a'J.· OOnsejero dlEll ConS\3jo 8upo:l'l
mo de Guerra ,y lYIarina, al Vicealmirante de la
Arnm:cla D. Ramón ·EstlWJt1¡). y Ga.toira, el cual reune
]las ooniliciones que dete;rmina el artículo cilento cin
co del Código de Justioia lVIiJ.itar.

Dado -en Palacio a di()z y siete de D1-3.Yo de mil
novecientos diez y .siete.

REALES ORDENES

Yist'¡1 la propuesta 'de libertad condicional formu
jlail.a- POI" 'el Oomhndante general de Oeuta a favor.
:del oonigengo de la p.e:nit!encia:rfa militar de .M.ahón,
:Ma~ÍIl Soler Trobal, que ha cumplido las tres cuaxt.as
¡:artes de su oondorra; ,'! _

Visto lo,dispIIJesto en '131 artíoo10 quinto die la
rey de veintiocho de diCifembre d:e mil novementos
diez y seis, 'di~ para la, aplic<,.ción 'en ,el fuero
ido Guerra de l:a de vt6int:itrés ~e julio ~ mil no
V;ecie:n.1Sos ootorce, de :acuendo con lo informado por
el Ccnsejo Supremo ,de Guer:r:a y ~1arina, a p1'o
pu:estk'U -del Ministro de la Guerra y dé éo;nfo'r':oüdad
con :el parecer de Mi ConB~jo dé Min~sti'os,·

V-eI1.g'oen Qondeder .al .expir'.esado corng.endo J\1'3<h"Ín
Soler Trobal, ]a libertad condicional.

D,a¡do -en 1'alacio a die~ y siete. do mayo de mil
iuoveciootos diez y siete.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D· g.) ha tenido a bic.n
nombmr :a;vIIJdante de órdeni6S del General de· dl
visión D. GonzaJo ,Qarvajaly Garrido, conse:iel;'o de
ese Oonsejo Supl1emo, al tJ.ai:rien~ c!o.~O!llel 'de Artillerí,ao
:D. Ig:ruacio MaZ:eres ry Alted, que se h:alla en Sl
t.uaci6n de excedentia en la -primera región y pr,aS;'¡
mndo sus servioios en comi.siéinen la primera S'8cción
de la Esauela Oen1Jr'a;I de Tiro del Ejército.

,])e real ord.en lo.¿¡igo a V. E. para, sa conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E.
muchos afios. Madrid, 18 de !rr).a,yo de 1917.

FRANCISCO DE AGUILERA

ESOUELA SUPERIOR DE GU;ERRA

Circular. ·]),xcroo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. 1)e
¡nido la, bie.n. disponer que los, ofiaial:es alumnos die
la 17.~ promoción de JJa Escuela Superior d~ Gue:t;a.
~'om;¡;'il'lilldidos en 'la siguiente re1:aci6n, que d:a prm
iC,ip,io con D. ,F,e;rn:ando Ma:rtí Vida;} .y. terrn:lna cpn
D. P..blo Munaz León, tJlasen a aantlnuax Las, pr¡¡,c~
I:Ji,clas reg]'arolen~as elD. los d~stinos..,qn¡e len el~," s,a
'i:n,Uicla¡n,en los 'cu<lJles de1:Jierá:nl?['[eS~ntars:e ~ dla 1.0
de junio pr6ximo. . .

De realoJ.;d;en lo dlg'o :a V. E. para sa C;Qn001
mi<ento y dem,ú,s ,efectos. Dios guardia a v.. E .. mucb!os
años.:M~drid 18 d81 mayo de 1917. ._

AGU~LERA i

Señor PJ)esidente del ~:CO'I1~ejo Supremo d¡e Guerm
, y Marina.

. Señoree Oajpitán gen~ral de La primera región, .Jefe
de l!a Escuela, Centi1WJl de Tirod'el Ejér<:ito e In
terrventor civil de G.uerre, y \Marina y del Pmfuc
tor.ado ,en Mro:rueoos.

V,engo en disponer~,qu'a el :Viooalmir'Bm.oo de !a
:AJ.'illOOa" ¡en situaoi6n de res'erva, D. 011esoos Gaxcla
.cl¡e Pla;adín y Gardía, cése ¡en ~l cargo ~\3. C,iY.llsíejie:ro
~l ,Oonsejo Supremo de Gue~ y M'acrm:a. . . '

DM.o en P,alacio ~ diez y SIete de mayo die rol!
lO.ov,ecientos 'diez y siete.

'" 'AL1!'ONSO
El Ministro de la Ouerra,

[<;RANCISCO 'DE ~GU!LERA

en el citado mes de abril. Continuó en operaciones hasta el J
'40 de mayo, que pasó destinado a la Sección de campaña de
la Capitanía general .de la isla. En junio siguiente regresó a
España con licencia para atender al restablecimiento de su sa
lud, y en noviembre se dispuso su baja en aquel·distrito, que
dando en la península de reemplazo por enfermo. Al resta
blecerse, en octubre de 1897, se le volvió a destinar a Cuba,
adonde no llegó a incorporarse por haberse dispuesto en di
ciembre que fuese alta definitiva en la península, con motivo
<le su ascenso. Pentíaneci6 en situación de reemplazo hasta
que en enero de 1898 fué colocado, en comisión, en la Capi
tanía general de Cataluña, y ejerció más adelante, sucesiva
mente, el cargo de jefe de Estado Mayor de la primera Divi
sión del cuarto Cuerpo de ejército y de la octava División. En
agosto de 1900 pasó a servir, en comisión, a la liquidadora de
las Capitanías generales y Subinspecciones de Ultramar, vol
viendo en septiembre de 1901 a la octava División.

Destinado en diciembre de este último año al Depósito de
la Guerra, desempeñó el cargo de segundo Jefe de dicho esta
blecimiento y de la Brigada Obrera y Topográfica de Estado
Mayor, pasando, en igual mes de 1904, a formar parte del Esta
~o Mayor Central, de nueva creación. Entre otras comisiones
del servicio, desempeñó, en 1907, la de Vocal deljurado en la
Exposición de Industrias madrileñas, y la de Presidente de la
Junta encargada de redactar las instrucciones para el funcio
namiento deJas Comisiones topográficas dependientes del
Estado MayorCentral.·

A su ascenso a <:oronel, por antigüedad, en noviembre de
1909, se le destinó a la Capitanía general de la quinta región,
'en la que ejerció a<!cidentalmente en varias ocasiones el cargo
de jefe de Estado Mayor y formó parte de la Comisión desig- .
nada para el estudio y adquisición de terrenos destinados a
-campo de tiro e instrucción de las fuerzas de la guarnición de
Zaragoza. De enero a diciembre de 1912 prestó sus servicies
en la Inspección general de los Establecimientos de Instruc
ción e Industria militar, con las funciones de Secretario, y a la
.supresión de este Centro y por sus serviciQs en el mismo se
le dieron las gracias de real orden. Quedó luego en situación
<le excedente, hasta que en agosto de 19,13 fué colocado en el
Ministerio de la Guerra. En octubre de 1914 se le designó
para formar parte de la Comisión que había de redactar el re
glamento parala explotación de las líneas férreas en casos de
¡¡'uelga u otras circunstancias anormales, y en junio de 1915 se
le nombró Vocal de la Junta Facultativa del Cuerpo de Esta·
'do Mayor.

Desde enero de 1916 está destinado en el Estado Mayor
Central del Ejército. '

EÍl recompensa del mérito extraordinario que contrajo con
motivo de la redacción del vigente reglamento para la aplica
ción de la ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército, le fué
concedida en marzo del año ultimamente citado la cruz blan
ca de tercera clase del Mérito Militar, pensionada hasta su as-
'Censo a Generala retiro. .

Posteriormente se le concedió también otra cruz de tercera
dase del Mérito Militar con distintivo blanco y pasador del
profesorado, por haber cumplido un segundo plazo de cuatro
.años en· ~ Centros similares a los de instrucción militar.

Cuenta 43 años y tres meses de efectivos s~rvicios y se halla
en posesión de las condecoraeipnes siguientes:

Dos cruces blancas de segunda cIase del Mérito Militar.
Crúz roja de segunda clase de la misma Orden, pensionada.
Cru.z y placa de San Hermenegildo. .
Encomienda de Isabel la Católica. .
Dos cruces blancas de tercera clase del Mérito Militar, una

(le elfas pensionada, y la otra con pasador'de profesorado..
Medallas de Cuba, Alfonso XIlI y conmemorativa del pri

mer Centenario de lps Sitios de Zaragoza.

~',
l' : Señor•••
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''AGUILERA
Señor•••

gl1e en ella se indil$ilh 'en los CUMes debarán pl"l?f
sentarse,:el día 1.Q de junio 1?róximo.

De real oic1en lo digo a V. :E. JXlra su c.onoci
miento y >demás efectos. 'Díos guard¡o aY. E. muchos
añ03. Madrid 18 de mayo de 1917.

'Relación que ',secUa

Madrid 18 de mayo de 1917.

aircular~ :E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Ila ,te
'llido !'JI bien disponer .que los oficiales alumnos de
ll;a 18." pmmoción de la Escuela Superior dB Guerra
eómITrei:ldidos en JfL' siguiente r<:l1'lci6ll> que da pr~n
dpio cOn D. Antonio F'elnáudez de Rota y termina
icon D. Luis Rodrígu'ez Vald6ITama,. 'Pasen a con
ltinum las IJl'ádicas rcglamentail'k"18 en los d~t~nQs

- .

•
Armas o cuerpos Clases NOMBRES ouerpos o servIcios a que se les destina

....

lníantería .•••••••••.• Capitán........ D. Fernando Martin Vidal •••••••.••••' Comisión Geográfica del NO. de España
(plano).

Idem ....................... ".... Otro ..•.•...•. " FéJixPérez Gluk..•.•..••.••••. , ldem id. del id. (mapa).
Idem ............ ti ............. Otro •••••••••• " Manuel Méndez Queipo de Llano y

ldem id. del Tajo (plano).Prado ................. lo '" ....... ~ ....... 11 ........

ldem ......••••••.••• Otro '•..••.•••• " Tosé Asensio Torrado. " .••••••..•• ldem.
Caballería ..•.•••.••. I.er teniente... : , Francisco Cabrerizo Romero•...... ldem.
Idero .................... '... " ...... Otro .•••.••.. JI Felipe de Vega y Ramírez de Carta-

ge.aa . ............... .. .. , ...................... ldem id. de Aragón (planq).
lníantería .•••..•.•••• Otro •.• oc•••••• " Pablo Muñoz León ................ ldern id. del:W. de España (mapa).

.. -0,
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Relacwn que se cita
~ a- ...

Armas o cuerpos Empleos N'OMBRES Cuerpos o servicios a. que se les destina

Infantería .•.•••..••• '1Capitán ••••.••• D. Antonio Fernández de Rota.•.••.•. Comisión Geográfica !;le los Pirineos (pla-
no).

Artillería .•••.•..•••• oiro ..•...•• ,. " Pedro Díaz de Rivera y Figueroa •.• ldem id. del N. de España (mapa).
Idero •••.. .... ...... .. Otro .......... :. Carlos"l\'Iartínez de Campos y Serrano ldem id. de los Pirineos (plano).
Infantería•...•••• , •.. Otro ....•••••• " Manuel González-Jonte y Conradi •.. ldem.
Idem ••..•••.•...••.. 1.er teniente .•• " Francisco Montoj<> Torrantegui •••. ldem.
Caballería .......... '1 Otro .......... " Luis Rodríguez Valderrama.•.•...• ldem id. del N. de España (mapa).

Madrid 18 de mayo de 1917. AGUILERA

RESIDENCIA VUELTAS AD SERVIClO

R'Ccmo. Sr.: Accediendo a 10 solicitado por 'el
Weniente gse:n'era1 de la Sección de reserva &,1 Es
,ú:I,do Mayor General del Ejército D. Luis J\fuokenna y
iB¡enavides, el Rey '(q. D. g.) se ha servido aUtOriza,:t~e

:¡:ara que fije su resic1enaia !cn J3aircelona..
¡p.e l'eaJ. orden lo aigo a V. E. para. su conoci

'miento y fines <:onsiguientes. Dios guarde a V. E.
muchos años.. :M.adlid 16 de mayo de 1917.

AGUILERA

&eñores Qapitanes genel'ales de la 'Cuarta, y oot¡av¡a
regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y 'Jiarina y del
:Proti:lctorado en li1;anuecos.

Excmo. Sr,: Accediendo.a lo solicitado por 01
'1le.niente general de la ~ccición (j¡e :reserva del EstadOi
ti\:Tayor General del Ejército D. Santiago Diua; de
DevJallos y Visgrés, el, Rey (q. D. g.) se. ha scCrvido
6l.utoriz.c'1..rle rJi~ra que 'fije su resid~nc~a eil1 esta Cocdie\.

1)2 IeaJ orden lo digo a V. E. pal'q. su oonocí-.
:miento y fines consiguientes. Dios guarde a Y. E¡,
muchos [vilos· liladrid ,17 ele mayo de 1917.

AOUlI,ERA !

SellOr Capitán general de 1:1 1Jrime:u, región.

S'añol' Inten'¡mtor childe 'Guerra y ~lurh1a, y del
. f:rot.0Qltoradoen :Murruecos.

Exomo. Sr.: En vista¡ del oertificado de :r\econo
;oimi:ento facultatiViO que :r:emitió V. E. a :este 11i
nis~erio 'C.on su escrito de 7 del actual; por el cual
se oo:mpruebia. que €J jlefu id,e taller de primfera dacse
tie J:a Brigada ,Obrera y Top,ogr,áfica' del Cuerpo die..
Estado Mayor, en situación de r0em-¡:ílazo por en
fermo en esta región, D. Luis V>ega Alfa.ro, se 'On:,,'
\Cu,entr'a restablecido y :en cOjndicion,6s die prestar, ser
vicio de su cmse, el Rey (q. D. g.) se ha servido, dis- ,
1];l'Oner la; vuelta, al seJrvioio activo del interesado, el
lcooJl deoorá quediar :en situación die reempl'aZo' 1'01'
'Zoso 1l:ast'a que le OO:crespOlld:a. obtener coJ.acadón,
!conforme ¡a lo p'l'evenido €,U Iel a'l:t. 31 de las in8-

'truceiones ¡aprobadas por real ord~ circular de 5
de junio de 1905 CC. L. nÚ:m. 101).

IDe realol'c1en lo digo a V. E. para su (lo¡1:oci-'
mIento y demás ,efectos. Dios guarde a V. E,. muchos.
años. JH:adrid 18 de, ma,yo de 1917..

AGUILERA

Señor Capitán general de la 1Jrimera¡ región.

Señor Interventor ('¡ivil de Guerra y~~arinl:l; y del
I'rotcotor{l)do en iUarrueoos.

1ecclou dE Jnfnnteria
APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: :El Hey (q. D· g.) ha, tenido 3" bien:.·
kl,eol:aral' aptos l?Q.1~<)' el a,scenso, cU!Mndo ,por a.l1tigiiG-
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,
.' .

~ . .
~\ &;d les dorrespondt1, la los j.efes y oficiales de In
0:;.\ 'fla¡o:f¡ería que figur.an 'en la siguiente relación, que
~: i r¡;:irÍllcipi~ con el teniente cO>ronel D· P·edro NiaiV:eil'~
p,i ;Espiñ!eh1a( y tertn'ina oon ,el primer teniente D. Luis
C.:./ Gil de Arévalo Alonso, por reunir la·s condiciones
.; qru:e deüe'J.'inin;a ,el :art. 6.Q 1dL<J. reglai11l¡ento d.'e aJa-
r sifiCiaoiones. de 24 de mayo die 1891 (O, L. núm. 195).

'De r·eaJ orden lo digo l:L V. E. para su oouooi
mi~nto y demás efeotos. Dios .gua¡·de a V. E. much'os
añ'os. lUadrid 16 de m:ayiO de, 1917.

AGUILERA '

Señores O:a.pitanes g;euelbles de la primiE\r.t1, ouaa.'t!a,
quinta,. séptima y oaiJava riegiones y de Balea¡riás
,Y Gener¡al en Jefe ·del Ejército de España en Africa.

Relación que se cita

Tenientes coroneles

~De real 'Ülfd:en lo digo a V. E. fiara su oonoci
mIento y demás efectos. Dios g:uardie a Y. E. ID1.lOhos
años. Madrid 18 de, mayo de 1917.,

> AGUILERA

S:e'ñ:o~s C(a:¡;Jitanes genel'aJ.€S do la primera y séptima
l'!eglones.

Señor Interventor oivil de Gue:rra y :M!a·rina y del
'P¡'ot.ec:torad,o en'}¡la¡¡:ruecos.

lR,elaci6n que se cita
D. :M!anllel F,Ollta'n'a Santos, <1el regimiento de Isa

bel Ir, 32~ :al de Vad Ras, '50,
» F.ederic:o Be;r:enf/,'1ler Fusté, de la. ZOillliJ .a,~ '3:e

, t¡afe, Z, al l'egimiento de Isabel II, 32,
» J,osé V.ázqu.ez LÓipez, eXCledent~ en la Pl'inie:ra.

región, ¡a, 1:a, 2<ona' de J:eWe., Z.

!;M'lacb:id 18 de mayo -de 'l917.-~.\guilel''a.

D. Poedxo N¡aveir.a 'Espci.ñeira.
» Emiqu:e Fernández Vi1l¡a AbrilIe Calibara.
:, Juan Tul" PaJ¡au. MArRIMONIOS

Señor Presidente
yM.~'ín,¡)¡.

S¡eñol'es ·Oa]iitla:n.es gfel1.erl!11es {l;e la priIDiel"a, s:egunda y
tie1'ooI'8, l'egicill!6'8, Gener;J1' en J:eBe del Ejérdto, d.e
ESUlU,ña ,en Afl'iClUi Él Intér'Vi.el1tor civ,il de GUei'l'1.1,. y

iJYr¡a,l'Í,na y del Pl'otec,tOl'ado en }\:l'al'l'u.ec.os.

Señor Pr-esidiente del
y }larina.

Señor Oapitán general de la primera región.

, RE1'IROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D· g.) se ha servido
crolnce:der :el l;e,tiro ¡Fiara los pu:o.tos guie .~0 indican
¡en 1a siguient,e relac¡ión, a los je:6es y oficiales do
~:cn:Haillt;e'l'ía comprerrdidosen la. misma" gUie c.omíienza.
,oan :el oonientJe coi'oniel (Ei, R.') D. M:a.nUlel Quev[edo
Giaroía 8alazar. y termilltiL no¡n el p¡rirq.er tlenienDe.
(E. R.) D. Antonio Oairl'¡eIB Za:mor.t1no; disponiendo,
al ];l1'opio ti'em];>o, Que por 'fiA del oOl'l'i1entre mies
l3!eIa:n. dado·s de baja en al a:rma ague pel'treinec!811.

De real orden lo 'digo .!!l; 'V. E. p&l'a .SU ·c!onoeí
m"iento y demás efectos;' Dios' guarde, a V. E. :o:l:uch'os
~1ños. \M8Jdrld 18 de' ma,yo de 1917,.

. ,FiRANCISCO DE AGUí:LERA

del Oonsejo Supremo de GU:el'l'a,.

. Excmo. Sr.: Ace-ediendo 'a lo solicitado por el
tSal'gento del l'egimi.e:uto Infiant'e.'ría de Infante· nú
mero 5, Oésar Vistuer Suew.,' ;el R,eY (q. D. g.),
de ¡acJuerdo con lo infOl'W!j,do :¡:lor ese c.o'llsejo Supremo
(en 1.0 del mes iadtuaJ., se ha Servido oO'llCiederle li
ICiencia :vara cOr'D.traer 'mlatrirnio!i':l.Ío con. D.'" Natividad
Tovías Asegurado. .
.~ real ocrden lo digb 'a V. E. para su conoci

miento y demás ,efectos. Dios gua.rdea V. E· muohos
años. Madrid 16 de I$YQ dé 1917.

iFRANCISCO DE AGUILERA

SBño1' Presidente del Oonsejo Supremo de GUerra.
. y ivl:a:rina.

Señor Capitán general de la prilIljera¡ región.

Excmo. Sr.: Aocediendo a lo solicitado por el
lcom:a;n:dan.te de Infanterla D. Ant.onio del Castillo
López, con destino en ·el regimiento d:e V<lJd-:&'ís.
'número 50, el Rey (q. iD. g.). de acuerdo con lo
inforrnnfdo ,rOl' -ese Oop.sejo Sup1':emo ren '12 del m2S
l3iCl'tual, se ha servido concel1erlie licenc1<'1 pal'a COn
traer m'atrimc:nio con D.a. Clementina Plá del' los
Rias.

.pe real onden lo digo a V. E. pail'a su conocÍ
'miento y de:rnás efectos. Dios gU'aJ.'d'e a V..E. rnuohos-
años. :!\>ladrid 18 de mayo de 1917. .

FRANCISCO DE. AGUILE.RA

Con.sejo Supremo de Guerra

AGUILERA

.S:eñ'oI18S O~'pit:anes generales de la p['imera, segunda.,
t:erceil:"& y curart'a regiorlí0s y General en '.Tefl'e del

. Ejército' 0.'0 EsrJlaií:a en Afrlaa.

Relación que se cita

Primer teniente

D. Luis Gil de Arév¡a,lo Alonso~

1rladrid 16 de m¡¡¡,yo de 1917.-Aguilera.

, .
'D. J'osé Gijón MOl'agr-ega:

» Antonio F,en'iaudo Rubiny.
). Luis Bermuc1ez de Oa.stiro Tomás.

¡» Carlos Oontrems :B'Iangas.
» Pío LÓ:pez. Pozas.

Madrid 18 de- m:tí,yo de 1917.-"':Aguiler~.

,DESTINOS

Excmo. Sr~: El R'ey (q. D.g.), };lor resolución
f!ec(ha do [~yer, se ha s'ervicl0 .confiffi'ir el ma;lldo die
los cuel'pols que seeXpI'esall, ~L los coronJo1e,s de
Ilnfanter:íJa oom);I"endidos en la sig11ienoo 1~ll1ci6n, qme
\Prhlc~pi~ c:dn. D. ,:MI[)Jjmol FoniJn.ní1 Santos y termina
C¡on D. José :Vázgucz LórJGz.

D. Francisco Becerra Abadía.
» J11v:e1io Quintero GÓmez·
);, I~ilis Duelo Jj'ont.·
) José Sáa::tchez GÓmez.
» Emique López liadrón de GueViarai.
» Jooquín Na.v'.azo Garay.
) F~rnando Oases Ruiz del Arbol.

Capitanes

Comandante,

, D. JUiaJl Riera VillaJobos.

. :Kxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
rdep~'al' aptos para él. ;:¡,.scenso a los co1'o11;6'l'6s CJ1e¡ .
ln::liaa.lterÍa ClolJ:dpiOOndidos en la s:ig:uieni:{e l"el~ión, 'quí'l
p'l'Íllcipia con D. José Gijón }¡loragreda yrerrriina
lckY.n D. Pío fJópez Poz¡a,s, por reunir las oondiciones
qu-e raetierm:in!a :el lu't;. 6.0 del I'ElglaI$nto d;e c:1a¡si
1fiqa;cio:nes de 2'4 do miay.o de 1891 (O. L. núme-
ro 195). '. " , ,

rDe real -or.<len 10- .digo a .V. E. par;i. .SU oonoci
miento y <lemás ¡efectos.'Dios gwa;rde la V. E. muchas
años. ~ladrid 18 de, ma.yo de 1917.
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I Puntos donde van ll. residir

NOMBRES DE LOS INTERESA.DOS Empl'eos Cuerpos a que pertenecen I ,.=::==._._-- -_...:._._-=
_._---_._-. I·-~::-_·_· --p~::~~~_...

D. Manuel Ouevedo García Sala- 1

1

1
• .,zar..~ , '.' .•• ~ •..••• , •••. T. C?r~lOe~ (E. R.) Zona reclut.o de Madrid, l •••••• ¡i Madrid Madrid.
., YICtO\ Gil Jlménez. " CapIt¡¡:n (id:) •. , Ayudante Pl~za Nador ¡Málaga •...•••••.• Málaga•
." .Antomo Carrere Zamorano ••• I.er tente. (id.). Reg. lnf.a Prmcesa, 4........ .1 Alicante .•••••..•• Alicante.
. . I

Madrid 18 de mayo de 1917. AGUILERA

•••

Secclon de tooullerlo Sección de Artlllerin
PENSIONES DE ORUOES

1!J:x:amo. Sr.: Yism la instancia que y. E. curs5
R este l\'1inisterio. ,dcm ,escrito -da 2 del actual, pro
~ovida por el sargento del 'grupo de fuarzas regulares
mdígoo.as de Ceufu núm. 3, .Tulio Pelá¡eg Garoía, en
<súplic:a, de que se le conceda, la p.ensión de 1,50 pi3
¡setas mensuales, por h~lla:rse en posesión de ouatro
.'Oruces rojas sencillas del Mérito Militar, el Rey
Cq· ~. . rt·;) ha tenido a 'bien acceder a la petición
<del mteresado, como com'pr'en.dido en ;el arto 49 d~l

;reglamento de dicha Orden, a¡:;robado por real orden
de 30 de di0iembl181 de 1889 (C, L. núm. 660).
~ real orden lo digo al Y. E. para su conoci

miento y demás efecto,s. Dios guarde a V.:¡¡;. múc-hos
años. Madrid 16 -de mayo de 1917.

AGUILERA

:Señor Genet¡al -en .Tefe {1el Ejército de Espiañ.:aJ en
Africa. . o

DESTINOS

Excim.o· Sr. :El Rey (q. D. g.) se ha servido
Disponer que el primer tie;o.ieni:.:.>· doe Ártillería (E· R.),
D. Florentino Rincón y Carl'aeedo, Con destino en el
odta.vo regimiento montaJdo, quede 'OlÍ situaoión de
1"eserva en la -odtava región y afecto 'para' halJeres
a;J. 14.2 De¡:>Ósit.o de res.'eI'V'& .
. :D):¡ l'ea;J. orden lo digo a.. Y. ID. para su conoci
m:íento y demás -efeotos. Dios guarde a V.:EJ· muchos
años..Madrid 16 de mayo de 1917.

AGUILERA

Serrores Ca,'¡;;.:itanes g.ener.ales de la terder.a. y ootlava.
, regiones.

senor Interventor oivil de Guerra. y MariIm. y del
Protectomo en Marruecos.

TITULOS NOBILIARIOS

SBñor Capitán general de la séptimal región.

lJj1xamo. Sr.: Acoediendo a lo solicitado por. el
teniente coronel de ArtilJ.ería D. AlfonSO Bustamamti:i
,y ClasañJa, (jdn. destino en el 13.0 De¡:>ósito de Jiese:r'V<l"
el Rey (q. D. g.) se ha Servido disponer que se
'haga constlar en su hoja de servicios y deJ::n;ás do
OOI:D¡entos militares, que se lml1a en posesión del
itftu10 de Vizconde de Ucba;ñas, por haberlo así com
'Probado oon los docu.ID¡eIlt¡os que aqompañaba a su
petición. l '.

1IJ\9 real orden 10 digio a. V. E. para. su con9cí
miento y demás efeotos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 16 de ID!ayo de 1917. .

AGUILERA

JTIxcim.o. Sr·: Aceediendo alo solicitado' por el
u;xrlme:r tenÍ'enoo de Ingenieros, con destino en el
xegimiento de Telégm;fos, D. Salvador Ponte CÜ'Il.d~,

el Rey eg. D. g.), de aouerdo con lo informado
por ese Consejo Supremo en 18 del mes aotual, se;
!ha servido concederle lid:lncia para contraer matri
monio Clon n.a. Ootia;vi¡¡¡, ObinohilJJa y Casfuñieiio. .

'De real orden lo digo a V. E. para, su Clonooi~

miento y demás ~fectos. Dios gu,a,l.'cl¡e a. Y. ,E. muchos
Pilos. Ma;drid 18 de mayo de 1917. '

FRANcmco DE AaUILERA

S1eñOl' PlIesidJeÍJ.oo del Consejo SUPQ~m.o die Goen~
y, Marin;u,.

Señor Capitán genelal de la :primetaj 1l!lgi6~.

•••

sectfon di Inlenleros
"'lfATRIllONlOS.

,T'! ~~! I

.'

.señor Interventor civil de Guerr¡¡¡ y J!rlarina. y del

. iP.r-oteotomdo en Marruecos. o

RETIROS

'~cim.'o. Sr.: VisLo cl ex:ped.i.ente ingf:fruído a, ins
:t?-n~na del hen:w-0r de tercera del regimiento Dra~
gemes -de ~tm,go> 9.0 de. Caballería,. Angel No
x-en.tiín Arroníz, en 'súplica de qua.se le conceda
'in.:,D1'e-so en ,el Cuerpo ~ Tnválidos> por b;a.ber qrue
.dado i:uútil a consecuencia de un accidente fortuito
·ran !a<c-Go del Sler'Vicio el día 10 ~ .se};d:.iemb:re de
1914, y resnltando del examen del expedienté, que
idiobia; ínutllidJad está comprendida en el núm. 139,
'dI'd:en segnndo, clase s:eg'unda del ouadro de 1.0 ~
fubrerQ de 1879, que n:o lo está 00 el ouadro dla
'inutilidades físidaS de 8 de 'marzo de 1871 (C, L. nú
·mero 88), que -dan deteono a ingresar en el Cnerpo
Ide InváJidos,:¡:ero qua sí en la primera. olase 'de. la
is:egund¡a sección de :La, :rIelal ordi"n dle 18 die sep'tñ.e~
~bl1e de 1836,811 Rey (q. D. g.), de a.oU!erdo con lo
mfo:r'm!aJdo r-or el Consejo Supremo de¡ GutJITa y .Ma.
T.in,Ia" ¡se ha .servido dlspoin:er qUJe el recurrenue sea
1d.ado de baja en el 'lJ:ijjércitlo, poi h3¡ber resultla.do
inútü para ,el servicio ycatec'er de derecho al in
~eso en:' el Cuerpo de fuvá.lidos, ceSffindo 0Il. el peir
¡mbo de los ha.beres que ilisf'ruiJa. y haoiéndoLe el
'1&eñiaJJa;m~ento de haiber l'asivo que :Le <:Io~espond¡:¡.
':el menClonado Consejo Suprelm.o,
. I~ I'Blal orden lo digo :al V.. E. para; su conoci~

:miento y demás efectos. Dios guarde a Y. E. muohos
,i;tfios· Madrid 16 de lIllayo de' 1911. . ..

AGUILERA

Señor Capitán general de :La, quinta; región.

1S:eñ'ores Presid~ntJa del Cons'ejo SUp11emo <i3 Gtl\errá~
, y. Marina e Interventor oivil de Guerra y Marina

y ¡del Protectorado en Marruec.os.
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oner,o último, promovida por elofioial t!erooro d:el
Cuel'¡;m de 'Oficin:as iID.llit~lres D. Inoc~nte G1ai¡nj~o
~odríguez, en súpliC'.a de que los ,servicios pmsUaclos
~':l <el empleo ~éJie "escrib:iJ8;Ilte _de 'Pi!.·l1ntera c1a.s.e de
dlOho Cuerpo, le se:an aeuumla-<.'ics para todos los
e±1ectos, a los servidos ien€l empl<,o de oficial. el
Roy (9' D. g.), de ~cuerdo con lo inform'ttc1o por el
.GonscJ.o Supremo :d?, Guer'ria y 1I-lail'Ínu" se ha servido
doesestiIl1<"1J.' la petlclün del recurrent~ por carecer de
4,€recho a lo que solicit<'t. \

.De re:aJ. ol1den lo digo, a v":. E. para Sll conoci
mIento y demás refec't'os. Dios g'ool'de a V. ,E. muchos
año'!. ,Madrid 18 de mayo de 1917.

. AGUILERA

Steñor Genel1al en Jefe dél Ejército de E~pañ.a en
Africa.

Señor Pl'esidente delCons.ejo S'upl'emo de CTUel'.ra¡
y iv.lm'Ína.AGUILERA

D.. O. núm. 110

. OiJ·oular. E'xcmo. Sr.: Vista la 'instancia promo
vIda por D.a .'\lanuBla C:aa1ro, domiciliada on :i\1:adrid
Pla,za de Herl11d.ores núm. 12, piso S.n, dereoha, viud~
'del tleniente coronel q'lTe fué iCJ;e- In:flanteTíl1 D. Cn-sto
Bal'basún IJagueruela, en solioitud de que se decJ.aro
de utilid:a;d en el Ejé;rdito JiU. obra titulada. (cDer'<3iCho
lnt!Cl"1lacional», escrita, por tdicho jefe; t(¡niendo en
.cJuQ1lm el espe.ci:ul. mérito .ele di,cho tJ.1<'1.bajo, -el Rey
(q. D. g.) .:t:a temdo a bIen d0Clu,\~r 1m expresa.d;J,
o~)l'a de utlhdad gúncl111, pero sin qne su aJdquisi-
Clón sea de car{wter obligatorio. '

,De real Ol'den lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás ,efectos.. Dios ,guarde a V. E· muchos
:años· Madrid 16 de. mayo de' 1917.

Señor...

, ¡

\
, ,

, !
! ".

,
, '

, !

Segundos tenientes (6. R.)
D· ,José Román Pére¡¡;.
» Eleuterio Navarro Arranz.·
» Manuel Medina Clavero·
» M'arruel Rodrígue¡¡; CresIo.
» Saturio Martínez Remo.
l> Damián Nestlares Rozas.
» l\J,annel Sándhe¡¡; Salviador.
» ZaclarÍ'as Jiméne¡¡; Mart((nez.
» Prudencio Argente Martín:ez.
» Emilio Garc,il1 Santos.
» José Gon¡¡;!Í.1e¡¡; Sl1utMUa.
» .Juan Serl1ano Medin'it·
» Ba1:tolomé Sánohe,¡¡; Esta,cín.
» Emilio 'l'IlNCm Domingue¡¡;.
» Eus.cbio IDas ,Orteg1a.

R.elación que se cita

Coroneles
D. IJdefonso Ma,rtÚ1ez VerdíBjo.
» JYIiguel ArJ.egui B>1yonéJl.

Tenientes coroneles'
D. Juan Linares' Piñero.

1I Luis Martí Sansón. '
» Alronso Rodríguez Domínguez.

Comandantes
D. José de la Vega Lombardía,.

JI José. G6me¡¡; Sánchez·
~ JI€molio· Hernández Ma1illos.
». Roberto Oarrillo Fernández.
» Fermín Gntiérrez Rabell.
» Esteban Gracia Sek.stián.

,>¡ José Sánohez Luc:as.
'l) Joaquín Alonso Rebollo.
l) Herminio. Benave'nte Ga;roía.
» SaI;loho Lór:e¡¡; Dóp€¡¡;'

AmiILERA

Señor Direct$r general de la ,G'1Tal'd~ Civil. ,

APTOS PARA ASOENSO

1 'Excmo· . ~r.: :A-PIJ:~b~~O lo propuesto por y. E.

l
a este l\bmsteno, el Rey (eJ.. D. g.) ha ttemdo a
~~e:;t 'decJ¡a,rar aptos p.'LTa ,el aSCier;.So, cun,ndo por an
!tjiguedad les corresp(}n~ ~,los ]etí'e;s y oficiales de
la G'1Ta1'dia Civil comprendidos en la sig'UiEmte rela
:ción, qne comienm con D. lldefÜ'llsO Martfuez V.er
:dejo y tierrnJna con D. 'Ruperto García Sá,in.¡¡;, po.T
l1.e1un.1r las condicid.nesqne determina 'el arto 6.2 dlel
reglament'o de olasificacio¡nes dé 24 {fe mayo de
1891 (O' L. núm. 195), y hallarse :dOOtro del pri-
mer tercio de sus respectiva.s esc:al'aE!.
'~ real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y demás ereotos.. Dios guarda a V. E· m,uchos
añGS. :M..adrid16 de mayo de 1917.

AGUILERA

,Rr •• Q t.*" 1 J ....

REGLAMENTOS

Secclon de mstrnccltn, Reclutamiento
vtD1fPOS diversos'

Señor...

N,oTA.-Jm reglamento a qU.e Se 11efiere estia reDil
~rd801 se pu.blicará en la Colecclón Legislativa

NOTA.-El reglamento a que se !Iefiere esta reaJ.
N'd~n se publicará en la Colecció~ Legislativa.

Señor..•

ABONOS DE TIEMPO

" Excmo. Sr.: 'Visth la insta:ucif1 qn() el Comandante
gieneral ¡de Melilla, \Clu~s6 ttOlStl~lVrinistl()rlo en 21 de

Girenlar. Excmo.' Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
nida la bien aprobar el siguien.t:e reglam'8D.to del Cuerpo
de Damas Enfermeras de 1<.. Cru¡¡; Roja Española, que
'Can atteglo al·art. 4.0 del real decJ.'eto de 28 de fe
brero último (C. L. núm. 29), ha' -elevado a 'este Minis
terio el ComIsario r,egio, Pr.esidle.D.w de la Asam:bl€la .
8upJ.'ema, ;por Muerdo J propu,esta d'e la Asambl!eia
1~nt1'al de Señoras; quedando facm,ltados los Oapi
't;.llll€S generales de las regiaIlK'lS y distritoS y Co
'ma;ndanties generales de Africa" en ejecuci6n d'e lo
ldel1eTInina,do en eI arl. 8.2- del ,expresado reglaIDlento,
iJIa11a nomlbrat a propu€sti1 de los inspeotores y jefus
d,eSalnidad respeotlivoS, los m;edioos del Cuerpo' que
,,ha.n de forrnJar ¡parte de los tribunales de examieJn
que debanocinst,ituirse' en '61 territorio dI'l la dt3
'marcación, cn)'l1 designación $oliciiJa,r,á directamefni:IeJ
lC1e W:tnél~ autorida.d.es dia?-o Oomisar~o' regio, en
1{jOillSOIlliincl,a; con lo que estiablece la l'egla S.a. dl(J].
r€ial deoreto de 13 de julio de 1916 (C, L. nú-
1]),\31'0 141). '
,~ real or:den: lo digo l!lJ vi E. para su conoci

mIento y demás 'Cfectos. Dios guarde a V. E· muchos
años. Madrid' 18 de J:ll¡1Yo d'c'1917.

. Gire~.lar.' :mxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
mdo a l:10n a,probar el reglamento réformado de J.a,
Co(}r:~el1atlw1 militar de .,este 1Vlinisterio, que a oonti
;I1U1aClÓn se il1sorta, en substituojón del aprobado por
real orden d~ 26 de. diciembm de 1910 (C: L. nú
mero ,212), c;on el fin ,de aIir.ee:1ar su r~(}ión 'a

~as modificaciones de que sucesi~mente há sido ob
Jeto y iU,daptarlo a la mayar amplitud dad-:.L a las
operaciones .sociales. " , .

, ~ real or.d:en lo digo a V. E. paJ.'a su cl:moci
miento y d-emás lefe.ctos. Dios g'llJaTde a V. E. muchos I

años· l\ll.adrid 16 de mayo de 1917. .
AGULLERA
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AGUILERA

D.J'osé Jiménez J31ázquez.
)1 Gumersindo Sálichez Hodríguei.
)1 Celedonio Suárez ToleéLano.
)i J osé ~\fÍl"aJles Llombart.
)i Fl''ancisco Escota Arana.
)i José .A.k4rcón Rayo.' ,
» Feliciano González Pél"ez·
)i Angel 'Talls Oa'Dilla.
i> l\lanuel Sacristán 'Flandes.
) Hupe,rto Garofu. Sá.inz.

:Milw-id 16 de mayo de 1917.-Aguilera.

C®NCURSOS

OirGldar. CEiXcmo. Sr.: P<u-'8, proveer, con a.rreglo
la lo que prreceptúa., la segunda parte del arto 13 d;el
l'eal deoI:eto de 1.Q d-e junio de 1911 (C. L. núm. 109),
;un;;¡, pila.m de coman<1:mte, dos de oa.pitá.n y Ull-:b de
:pri1ller feniente, profesor,es en los Colegios de Gu.."1.l'
odias Jóvenes del Instituto d¡e la Guardia Civil (See
dón Infanta l\1aría. TeTesa), el Rey (q. D. g.) ha
tlenido a qien ¡¿l¡isponer que len el término de un
mes, .a .·partir de esta fech~\ t.-enga lugar el._conies
pondlente ooncmso, COn obJeto de dese:illpienar las
,cl¡a¡ses que tenga la bien ¡en~gar1es el jefe de es
tudios, con aneglo :a lo dispuesto en el vigente re
gJ:amento orgánico del exp;vesado Colegio. Los que
fdeseen tomar p·arte en -e-l referido concurso o;e~n

prrOlTI-over sus insfunci:as acompañail:as de las hojas de
servicios y de hechos y demás docum-entos justifi
cativos de su B..¡;.titud, que seráu dirigidos directa.
·~te Reste Jlifinistlerio por los prim:eros jefus de
las CoID!aJ:l.dancias o der-en\iencias, como pl'evil6ne la
:real orden. circular de 12 ide marzo d-e 1912 (D. O. nú
:mero 59), consignando los que -se hallen sirviendo en
BaJe:ares, Canarias y Africa, si tienen cumplido ;el
tiempo de perlDWlencia. . ,

D;3 reaJ orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios :gllarde a Y. E· muchos
años· Madrid 16 de roa,yo' de 1917.

AGUILERA
Señor...

CONVOCATORIAS

Oircu.lar. Excmo. Sr.: En cumplimient<l de lo PDe
:venido en el r-egIam¡ento orgánico de la Aoadiemia
l\1.'éllico l\:Tilitlar, aprollide por rea.! decr-eto de 22 de
ia.bril de 1899 (C, L. núm. 87), el Rey (q. D. g.)
Í3e ~ wrvido 'disponer '10 sigUiente: .

1.Q Se convoda. a oposiciOjlles para cubrir cincuen-'
tia plams de médicos alumnps de la Academia M'é
idice Militiai', :a los doo:tores o' licen.ciad:os 'en medi- .
10inta Y cfrugia que lo soliciten hasta el 26 de agosto
!próximo, con sujeción a 1a.s hases y programas apro~

biados por real ol"den. de 10 de abril de 1913 (D. O. nú
tmel"o 80), (Gacela de jJlladricl de este mismo, año
núm. 106), oon las modifiCK.'l,ciones que se ins,ertan
la. ~Qntin:uaciÓin de la pi-esente disposi,ciór¡..

2.0 L'os ejercidos de op'Osición t,endr2ln lugar en
¡esta Gorte y' en el 'local d-e la AcademilL, caJ.le die
'..<Ut:ja,miriano núm. 33, Icla.ndo :¡:¡rinoipio el l.tl de sep-
,tiem:bre del con1ente año, y, . . "

3.0 De conf.onnidJad con lo [Q'evenido ¡en el art. 25
,de JkV3 bases, el tribuna,l de' oposiciión cie1ebral~á su
'primera sesión pública en dicho local, a las diez
Idel djja 31 del citado mes de agosto, para procred!er
~J sorteo de los 'asrirantes admitidos a las oposiClio~
lD:es,' la fin de detea'm1i¡)Jaa,' ,el orden en que éstos han
do verificar los ejercicios. "

.'De rea,l orden lo digo' al V. E. para su conocí·
Inl:l:ento y demás efectos. Dios :guarde a V. E· mucho-s
año~. Madrid 16 de mayo de 1917..

AOUILERA

Señor•••

Modificaciones que s.e citan

ARTICULO 5.Q

Circiunsfuncia 2.i1.--;-;Los 30 lañas de edacl a que ,esta
IOÍl'Cunstjancis. se refiel'e, '¡:óU:eden C1~l.llJ!lirs'e i?n ,el. ~-.ans~
burso del año Ia.ctual, de 'acuerdo COn las dISflOs~CLOJ1.eS

'hoy vigentes para las restautes Aoo.dem'hs militares.
Circmnst<ancia, 5.a.-Haber obtenido título de doctor

,o licenci,a¡do en mediciIh'lo y cirugía, ,en alguIJ¡!1 de la-s
'Universidlldes 'oficiales del Reino, o tener aprobadas
las asig'llaturas de la caól"reIia :n.ecesarius Pi[ll'[l, ello.

ARTIQULO 6.0

. Apartado (e).-lfaber obtenido 181 título de doel
tor :o licenc:i¡a;do en rne'clicina. y cirugía 'en algums
(de' las UnivOTSidiades oficiR~es del Reino, o' iíeruer
faprobadas las asigna.turas necesa.Ijas pa;l~'lo 'ello, con
ifJestimtm.io o copia legaJizada de moho título o cer
'tifioo.üo de 13. Universidad en que hubiesen apro
bado m:¡uellas asignaturas. ,

Apartado (f).-Los que solo hubiesen p.r:esentac1o
>Qert.ifidaeión universitaria de tener aprobadas las asig"
;n'a,tUl'aS de la ca;rrel'a necesarias para obtener el
(título de licenciado, d-ebei'án p;vesentar antes de fi
cD:alizar el curso aC&démico, pana, que se incluya en
¡Su .expediente persomtl, el testimonio o copia. leg-a
liza¡c1a del t.ítulo con\3sp'Ündie.ute, sin c,uyo r.equisito
¡no podrán ser propuestos palTh su ingreso ¡en el
Cuerpo cbmo médicos segundos, eutendiénc1os'e que
!de no haoorlo Jasí, l'enuncian a los de.rechos adqui
9:idos mediante la :oposic'ión y :estudios p:Jsterior-es.

.:MradTid 16. de mayo de 1917.-Aguileta.

CUERPQ AUXILIAR DE OEICINASCMILITARES

Excmo. Sr.: En vist~ de la instancia que Y. E·
JOursó Reste l\íinísteno e.on BU eSClito de 10 del
mes ¡actual, promovida por el brigada del regimiento
In:lla1ntería de la RGina núm. 2; José Facios Royo,
¡en' súplica de que se le elimine de 1:a escala de
13Jspimnt;es a ingreso -e'n -el Cuerpo de OficÍll'M mi·
litareS, el Rey (q. D~ g.) ha tenido a bien acceder
!3J la p,eticióD, del intel'esado y díspon€ir quede sin
lefecto ,e). ingr-eso en dicho Cuerpo, que le fué con':

. qe,dido por l"eal orde1n. de 3 del mes aCtual (D. 'O. nú
mero 100).

De real oroen lo d,igo :a V. E. para su conoci
miento y demás .efectos. Dios glla,l'de a V. E. muchos
aftos, illfadrid 18 dé mayo de 1917.¡

AGUILERA

\¡:;eñor Capitán. general' :'de la segundla. región.

Señor Intel'V'entor civil de Guerra yJ\larina y de!
Pro~crtorado en M'aXruecos.

[Excmo. Sr.: En visfa del escrito que V. E· dirigió.'
a este lvrinisteIio <en 12 del moes a0tuaJ., al que acom
pañaba insta¡ncia, pI;omovida, por -el ~argeuto elel re
gimiento ·Infantería. de J3nrgo.s núm:. 36, Lucliniü Pér,ez
l\1artínez, en súplica de que se le conceda la olimina
-dión de la esc:aJa de- asprirantes a ingIi()SO en el
.cuerpo de Of5.cinlas milimres, 'el R.cy (q. D. g.) ha,
tknido a bien 'aCceclel~ n. la p1etición del inti,eresac1o.

De real o11den lo digo a V. E. pm~a Sll conoci·
miento y de-más ,efectos.' Dios grnairde a V. E. muchos,
o,1Los. Maclrid .18 de, ma,yo de 1917.

'Señor Capitán general de la sG'ptima, región.

E,xcmo. Sr.: Palia cubrir una t~laza, de escribiente
tjuo existe .en ¡el OnGr:¡;o (le Ofioinas m'iHtal'c,s, <:J
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Rey (q. D. g'.) se ha servido eonceder el ingreso
iÜn dicho Ouerpo) com.o, 'escribiente de s'eg'ltnda o1\'18e.
¡¡,l briglllida del bat.aJlón Oazadores 'de R'1.rbastto nú
1Ínero 4 Ramón Riera Ohicio) !Jor ser '8'1 más antiguo
ide ]fa, esoo.J.a de aspirantes al 1'ef.erido ingreso, d~ie'lldo

,disfrutar len el ,empJ:eol q1.l!6 s:e 113 comiere la e:fieoti;
vidiad de esüa feoha y {)u'usar baju. POi!:' fin del co
l'riente mes ,en el Cuerpo i:b que pertenectl, Con arrglo
itb lo dispuesto en el arto 40 del reglam.:cnto dJel
mencionado Ouerpo de Oficinas milit'i1l'es. ~

De rooJ. (}1~den lo digo a Y. E. pa,ra Sll conoci
miento y demás 'efe~tos. Dios gtxa¡rd'e a Y. E. muchos
arios. ,Madrid 18 del mayo de 1917;

AGUlLERA

,S~ñOl' Ge:O;Gl.ja.l €n Jefe del Ejército de España;' en
Africa.

Señor Interventor civil de Gue.rra y :M:arina y del
Pro1Jeatorado en M:a;rruecos.

DESTINOS

Sermo. Sr:, El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
'disponer. que el capitán d;e Oahallería D. Antonio
'Hlidilla del Pino, que cumple ·en ,el mes actual el

"p]¡azo máximo de profesorado en ,el Oolegio de huér
'fia,IlOS ,de Sautiago" quede ,eln situaciÓn de exood.t;ni:fe
íen ]¡a sépti'rrJa ;región y ,prestando sus servimos Bn
·comisión basta fin del presente -curso> en dicho> Cen
ft)J.;o ,de enseIm;n2>a, ,caín ar.regl0 a lo :¡;;!J.'ec.ept.uado en
el ¡a;rt. 22 del 1'ea1 decil'eto de 1.0 de junio> die 1911
(O. L. núm:. 109).

De real orden. lo digo> a Y. A. rara su conoCi~
miento y demás' efectos. Dios guarde a V. A. muchoS
años. Madrid 16 de mayo de 1917.

ÍF'RANCISCO DE AGUILERA

Sermo. Señor' Presidente del Oonsejo de Administra
ción :a·el Oolegiodehuérfanos de Santiago.

Señol'es Oapitán g'en.el1al ,de la sép&i:ma, región e In
~eiJ:ventor civil de Guerra y L'\larina y 'del Prorl;/'}c
t,01-ado ,·en J\>la;r:rueC:os.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ¡:o:omovida por €I
.c:apitún profesor ,de la Academia de Ingenieros é!-0n 1
:Arsenio Jil1lBnez Th101ntel"O, sol~citiaudo su 's'epar.aClÓttl !
de la misma, el Rey (g. D. g,) se ha servido dis- !
poner que el referido capitán quede en sit.uación de !
texc'.edente 'en €stia región y en comisión ,en dicho I
OEJnt,ro' de enseña;nza h~l,St:¡l, fin de' los exámónM óx
!tra"ol'd:inlários del próximo mes de s-eptiemb['c, en el
~U!al será baja, éIi virtud de lo dispuesto ,en. 'el arto 21
[del real declJ.'eto de 1.0 de, jllnio de 1911 (O. L. nú-

. merO' 109). '
¡Die real orden lo digo ,a" V. E. para, su co>noci

'm'ieuto ,y demás efectos. Dios guarde ~ Y. E· muchos
años. Mladrid 16 de mayo de 1917. ,

AGUILERA

,Señor Cnipitán general .a,e la ,pTimera región.
Sleñol'es Inter'V:entor clvil de Guerm y MairÍrra y d'en

Protiectol'ado en MIHTuecos y .Direotor de la Aca-
demia de Ingenieros.

INHTRUCOION

Exomo, Sl'.: Vist~ la instancia, q'ue ou'1:s6 V. E.
!a este Minist,erio len, Z8Ctel me$ p'l"6ximo pas1aida,
'promovida por ,,11 dlbo de, la Guardia Oivil Mig'U,el
TI?mé :Borl'leg'o, en, súp~icia, de. 'Lt~e s'e le concredft
Jd1s11>ensla. del .e@lDJen, de ras aS1gnaturas !lo, Grama
ltica., Geogl'afía e Hist,o:da de EspañJa, Pll!J.1[1" su as
lC{ensQ a sargento, pOl' tein¡e:rlos ¡a1?l'ob~d.os -8n el :R1il1ail,
.I:iLstd.tuta -de JovelJJanos, ele Gij\);ll, slegllns.e; 'h:a.cte
íodn.stlal' 'pOl' 'clcertifictado que a. dicha; insta:llcia ~\,COlll;-

paña,el Re}~ (g. D. g.) se hn, servido> acceder a la
pie,ti.ción del intel'esado, len 'analogía 'con lo. displ.lestb
'8n 11; real orden circular de 19 de feb1i ero de 1914
(D. O. núm. 42).
~ real orden lo> digo>, a Y. E. para, su co>noci

'wpnt:o y demás efectos. Dios gU'i1Jrde a Y. E· muchos
a,ños. lVladrid 16 de mayo de 1917.

AGUILERA

Señor Director general de la Guardial Civil.

l\:IATRIMONlOS

. Excma. Sr.: Accediendo> 'al lo solicitado por ,el
-primer teniente de la Gua,rdia Oivil, con destino> en.
la Oomlan'dancia de :Madrid, D. Ramóu RodJ:íguez
Díaz,el Rey (q. D. g.), de a,cuerdo CQll lo informado
,por ,ese Oonsejo> Huprel'nO> fen 7 del mes actuaJ., se
.hJa, servido, concederla liüencia :¡;;ara contr,a,er matri
monio con D." Ana San JUiaJIl Ot-ero>.

ID'e rooJ. oiden 10> ,digo> a Y. 'E,. para S1.1 conocí
InÍj"nto y demás efectos. Dios ·gU'arde. a Y. E. muchos
añoS. :l\>ladrid 16 de mayo> de 1917.

íFRANCISCO DE AGUILERA

Señor Presidente .¿rel 'Oonsejo Supremo de Guerra¡
y Marina.

S:eñoTes O:a;¡;.itán general ,de la primera. I1egi6n y Di
i:edto>r general de la Guardia Oivi,l.

PASES A OTRAS ARMAS

Señor Oa,pitán gerremJ. de la cuarta región.

Señor Di,;,ector general de O:arabirueros.

Excmo. Sr.: Visila la instancia que 'ou1'ls6 y. E.
a 'este lVIinisterio ·en 14 ldiel :alcitu;a,l, promo>v'ida por el
primer m:o.ient,e del regimiento Infanterm ,(le Otum~
Ibia.o núm:. 49, ;D. José B;ert'omeu Bisquert, ;ensú
lP~icla ¡oo que se le ,conic¡éd:ai sor elimin:ado' de la
¡oscla;lJa, 'de aspirantes a ingreso en la, Guardia oiv;ilk
el Rey (q. D. g.)'haJ tenido ,il, bien aC08'der a lo
lSolicit¡a:do y, en su 'coillsecU8JJ.ci:a" :c!¡'isponer qeJedie sin
lefeoto 'el ingreso ,del intíel1es!ado. en el menóioooélh
,Ouerp.o, fdloncedido por reaJ. orden circular de 3 de'l
aotual (D. O. núm. 100). I ,

Es iasírnismo la voluntad eLe' 8. lVL que el "Direotor
gieneral de lJa Guar:di,a Oivil propong.a. a ,estB Minist¡erio
iaJ. oífici:aJ. que le oorres];liondla ingresar IElll el repetido
Ouerp(o, en :substituciÓll del solicli1:Jaute. '

,De 11C1a.J. orden lo> dig:o a y. E. pata, su oono>ci
miento y 'demás ¡efectos. Dio>s glln~cl!e a V. E. mucih!os
años. ,Madrid 18 de: mayo> de 1917.

AGuiLERA

S[eñor C~pitán gel~ElraJ :de']a tercle1la región.

S:efíiores Direot'.or g'e:n!e11aJ. :¿¡je, JJai iGUi!l<l'dia oh~n El Tntor
" lvienjjorcivil de ,Gú,er.ttaj y. 1M1ait';i,u:a Y dell Pl'o,jjeClt;o-

mdio on Mal'rnecbs.
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PENSIONES DE ORUCES

Excmo. Sr.: Vista la insta;n.cia ¡;;romovida por el
gua:rdia civil de la COIllilD,d:a¡no.ia de Cád;iz Luis ..M,o
xono :Miñano, en súplico, de que se le con{)éu¡¡, la..
'Pensión de 5 pesetas mi€'insuales por acumul8JCión' d-e
tireS 'CIruces del :Mérito :Militar con distintivo rojo
que posee, una. de ¡enas pensionada COn 2,50 'pl'I
,set<'1.'s; y com¡;;Q'obrudo que el recurrente- se halla, on
'posesión de las meuoionadrrus condecoJ:<1cion:es, €'l Rey
(iCl. D. g.) ha tenido ia bienaCtCeder a la petición
:del interesado, por haJ.larse oompl'elldido €-n el arto 49
\d,el reg'llliIDento de la OréLen, 'aJ.:i1'Obwio por real ordleu
de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660).
. .])e l'Cal orden lo digo a V. E." para su conoci
miento y demás efeotos. Dios gualue a V. E. muchos
años. Madrid 16 de IDil>yo de 1917"

AGUILERA

Sefior Dil'ector genel'al de la GuardiBJ Civil.

Señores Oapitán gene1cl de la s.eguuda ,región e In
terventor' civil de Gnerr.a. y Ñlarin::L Y del Protec
torado- en :Marrueeos.

Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
Jú¡, Sección de Interrenoión de este Ministerio, ha
'tlenido a bien disponer que los compromisos qu-e CE
solioit¡anw contrajo en l.Q de junio de 1911 y 1915"
le sean retrotraídos al 20 de enero d,e 1911 e igual
fleClh'a de 1915, respectiva.ment~, J?l3ro sin qu.e se lB
;¡;iIuec1nn. reolama¡' los deve:ngos no percibidOS por ha
ber presCl'Í.to el derecho con n.rn:Jglo a lo que de
ilermina.n los nJ:ts. 25 y 31 de la vigente ley <1e
Contabilidad. . '

'])e real orden lo ,aigo a Y. :E. para su conoci
lllJiento y demás efeoto.s. Dios guarde a V, E· much,os.

,años. Madrid 16 -de illX."tyo de 1917.

AGUILERA

Señor Director general de la Guardia;,.Civil.
't

Señor Interventor civil de GU.eJ.T&. y Marina y del
Protectorado en l\olar:ruecos.

RETIROS

AGUILERA.

Oircular. Excmo· Sr.: El Réy (q. D. g.) se ha..
servido oon.ceder :el :rtetfi:ro pu.ra lcm puntos ql1C' sí:l'
rindiCú,n en la 18ig'ul<mte r;eJr':ldión., a la clase e indiyid'uc>~

d'e tropa. de Ol;rabineros oom'Prendidos en la mismut,
que comienza C011 Gahino C.a,lle,~ González y u:a:
fuina can Segundo Urdiales .A.laez, por hab€lT C1J.m
.plido la e<hd lnta obtenerlo; 'dispoilli-endo, al propio>
tie¡.npo, que por fin del oorri~nt;e ID!?S se;an dado¡¡¡ de:
~ja en las '('¡omando.nCÍ2~ a q'Ue pertoO'lOOBn.,

De real orden lo digo a Y.' E. p-:J.,r!.1, su, CO'D.oéi
miento y demás efec.to;s. Dios g~Qa"lxre a V. E· mue,hos,
a,um. lIia.d:rid 18 do m~yo de '1917,\

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha; servido
-conceder el retiro pa;m, Sa.n:U}nder, al coroDBl die Ca
1n¡'binéos, oon destinO en la 12.a. Subinspección (S'an
S:ebastián)" D. B01úfacio Pérez-Vá,zque:z; Tejado, por
hl;ber cumplido la, edad para obtenerlo el día, 14
lelel mes aatual; disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del mismo mes sea. dado de baja en o}:
'OUerpo a que per'tl0lleCl8.
Thr~~®nlo~oa~E. ~msuoo~~

;m'iento y demás efeet.os.·Dios guardo a Y. E· muchos
años. ·Madrid 18 de mayo de 1917..

Setíor Dir.ector general de Ca.rahineros.

Señores !'r<esidBllta del O:m&ojo SuprBill.o d.e Guerra;
v Marina y Capitán general de la sext.e'lt región_

KGUILERA

PREID0S DE REENGANCHE

Madl'ld 18 de mayo de 1917.

'* •••

Puntos donde van a residir
NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Comandancias a que pertenecen ..

" Pueblo Provincia-
Gabino Ca!les González ., ..•••.••. [Sargento .••••. Huesca ....•..•........•••. Jaca •......•.•. Huesca.
Bonifa~io Alburquerque Manojo: ••• \Carabinero .•••• Cáceres .•.•••.••...•.. ','" 'Valencill. de Al-

cántara ••..•. Cáceres.
AntOniO Blaya Alarc6n ••••.•.•••.. Otro •••••••••. Murcia •• ••.•••• •••• ti •.•••• Aguilas •.•.•.•• Murcia.
Fernando Blanco Pérez ...... ...... Otro ....•••..• Gerona ..... • •••• , 1 1 •• ... Bembibre•.••.• León.
Joaquín Cavero Sánchez .•..••••••. Otro.: •••..••• Huesca .....•••••.•....•.•• 'Canfranc•.•••.. Huesca.
Antonio Caurín Pére;¡ ••••...••••". Otro •••• Cáceres., ••••••••.••••..••.. Caria., ••. ; .... Cáceres.
Santiago Julian M0.reno .•...••..•• Otro ~. 1,0 •••••• Iclem .• 1.1 •••••••••••••••••• Zarza la Mayor .• Idem,
Francisco Morandeira ViJar ••••..• , Otro ... .. ".... Santander ................... Pugeda ...•.•.. Lugo.
Marcelino Martín Martín •..•••• , •• Otro·,. j(' .', ••••: Zamora...... 11 ••••••••••• , Bermillo de Sa-

yago ......... Zamora.
AgustínRodríguez·AlonsCl SanRomán Otro..••..••••• I-!uesca ..•........ ' ......... I...obeznos ...... Idem,
Segundo Urdiales Alaez ••.••••••.• Otro ...•. , •••.• Santander , ......... ..... . J...e6n l ....... , "' León.

".

J
Señor Director general de la Guardia Civil:,

Señores Capitán general de la primpra TegiÓin e In
, terventor eivíl de Guerr.a y .Mmina Y <1el Prot¡e.o:

.' tOTado en J.larruecos.

E."'{0ID.~. Sr:: Vis!!, la instahcia que y. E. cnrs5
n, este Ministerio ~)1 21 de fc1Jrero· último, promo
,'ida por el guardia dcese Ou:erpo Francisco Olm\3do
'lV1:a.rtínGz, en SÚI'JioR' de que se le conceda retrotra,¡;r
108 c-ompromisos do reenganche a. partir de la fecha
;en ,que 0umpJió seis añ'OS de servic;io en filas, el Señor...

~~t~!f
R,elación que S~ cita

Excmo. Sr.: Visfu,h instanCk'1 :¡:romovida por el
guardia civil d.o la COIll-3.n,da.nc.w, de Segarla Samuel
árrioos Cuesta, en súpliGa de que se le cone..-"da la
Tl€msión .de 5 pesetas m:ensua1es por acumulación de
tres ciruce¡¡ del liérito ÑhUtar can distintivo rojo que
'};:.osee; y Comprobado que el recurr'8lltlEl se haJla en
t'Üsesión de ms mencionadas condecoracion-es, el ~y
(Iq. D. g.) llt1: tenido a bien acpeder a la r:;etición
del interesado, I..or hallarse epmprendido en ~l arto 49
del reglamento de la Ord.en, aprobado por ImJ. ordi'm
de 30 de diciembre de 1889 (O. L. núm. 660).

'De real ord{)n lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V.].~ muohos
años. :Madrid 16 de mayo de 1911.

AGUIL~A
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VUELTAS Al: SERVICIO

'. ,

AGUILERA

i I

Señor Capitán general de la segunoo región.

Señ'ores Rrovicario g'en:erail O:1st:rense e fut:erv.entor
civil de Guerm¡ y 1J.'8irÍD,a y del. Proteciiorado 6n
Ma;rrueClO8.

Señor D~r0ctor general de Cm'abinel."os.

-Señol' Capitán gene:l"al de la primera l"Cgión.

,Excmo. Sr,: En vista del certifica-io de rooonoci·
'miento facultativo practicado por ol tlibuna.l médic:>
militar de la primera región al teniente coronel de
ese Cuerpo, en ,situación de exc)~dente, D. 'ITbderico
:::.\Hch0l Nnvar:ro, qi.l-G como presunto alienado se ha
naba. sometido t¡, observ~ci(¡n en el hospit¡t1 .militar
Ide aa11'~bandlOl, y resulta;udo de dich€l documento
qllG 01 interesado' s,e lB conceptúa útil par," el SeT
vicio el", las armas, el Rey ('l. D. g.) se ha servido
disponer ¡que el '11e:f:ierido jefe sea co,locado en ac
,tQvo,. ieu.:a:n:do le coíréspondJa, eon' <LlTeglo a lo dis
:p,uesto en el Iart.. 11 !del l-ó0glarnfanto do pr,esuntoiS
'éliem,lentes, lJ.!j;}Tobado pocr l'eia1 deco::eto d:e 15 de m!1Yo
<le 1907 (O. L. núm. 69).

'De real oxiden lo digo a Y. E. para su eonooi
miento y demás efectos. Dios guaa'de a V. E. muehos
años. Madl'id 16 de n-rayo de 1917.

í '

AGUILERA

Señor Director general de Cal'abineros.

Señores Presidentie del Cons~jo Su].:;.remo, ''die Guerl'a¡·
• y i'Y.larina y 0.a.pitau goneriÜ de ]a. primera. región.

AGUILERA

Exc,ffio. Sr.: El Rey (q. D· g.) se ha servido
'conceder .el retií'o pa¡'va, :Badajoz, al primler tooienfu di:¡
Oarabi,neros (E. R.), cd;n. destina en la Coml3J1.dall·
cm de dioha capital, D. Agapito Jara Fariñas, por
l~ber iC'Umplido la edM. pa;r¡:o obtenerlo el día 12
del mes ¡:¡.ctual; disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del mismo mes se¡a dado de roja en el d\l¡er
po a que pert.ellece.

De re;aJ. orden lo digo a V. E. para ,su conoci·
miento j' demás efectos. "Dios gual'de a V, E. muchos
años, ¡Mhdrid 18 de mayo de 1917:

Excmo. Sr.: Visto el nertific;aido de reconocimien
to facultativo' que V. lE. remitió a e.ste :Ministerio
en 5 del mes a.cüu:al, por el qu:e se aCl'edita qU'e el
capellán primero del CUerpo Eclesiástico del Eojér

.cito, -en situación de reeIDipbzo pOr enfurm:o On eSa,
116gión, D. Justíno MuñÚ'j¡ Fennández, se encuentra;
l1est¡:¡.b1ec'ido y en {lQ'lldiciones de' ~stu;r servicio' de
su dlas-e, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conce
der ;a¡l interesado la. vuelta al Servicio .ac'tlivo, el cual
quedará -en situación de reemplazo forzoso hasta que
por turno le corresponda, obtener colocación, COn Bil'rer-
glo a lo dispuesto 'Bn el arto 31 de las instrucciones
U;probadas por r-eal orden circular de 5 de junio de
1905 (C. L. núm. 101).

De real olXien lo digo a. V. E. para su oonoci·
miento y demás efectos. Dios g;uard'e a V. ;EJ. muchos
años. :M.a;(l.l'id 16 de mayo de 1917.
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UI&IiItItIa'.¡_ •

El Jefe de la Sección,
P. A.

José Ramólz Ceba'llos

El Jefe de la Seeción,
P.A.

losé RaJ1tÓn Ceballas

DI~POSIC!ONES

de la SubieCretaria y Secciones de este ~InIsterio

y de las Dependencias centTales

Secclon de Infauteriu
OONCURSOS

Oircular. Debiendo cubrirse por oposición, con nrre
glo a. 10 aispuesto en el Yigent-e reglaumnto, una.
pilaza, ,de músico de plim8'l'.a, :cornespondiente a. flix·
'Como y ot;ra de segll.nd,a, -corresp'on?-i~ntJe a l'equinto,
'lClue se hallan vae.a;nt;es 'en el reg1m1ento do Iufan
t;erí;ade lHeJ.illa, núm· 59, <m:ya plana mayor JJesiéIJ
€n lielil1a, de orden diel ExollXQ!. Señor l\IinistTo de
~ Gue:rr.a. se anuncia el 'Oportuno conCurso, que Se
V'el'ificp¡rá el día 11 del ¡.;róximo mes de junio, al
que LomAn -ooncuair los individuos de la claso militax
Iy civil que 10 deseen y l'cUDan las condiciones y cir
..aunstanoias personMes exigidas ¡en. las disposiciones
yigent.es. . , .

·Das sólicitudes se dirigirán al jefe del expresado
<fuerpo, terminando su admisi6n '81 día 30 del mes
ootiual. lUndrid 16 de mayo de 1917.

• El Jefe de la Sección,
'MtlllJU!t l'Jgueras

j

G'irclllar. Debiendo cub:rirse por opósición, con arre- 1
glo a lo dispuesüo en e1 Yig:enta reglamento, oua-.
tro :plazas de músico de tere'era, corraspond:i;entles a
oill;rinete en si bemol, 'CO:r'llBtín en si benzoL, trombón
tj}nm' en do y trompa 16'11 1ni bemol, que Se hallan,

. vacantes' en el batallón Ca.zudores de Ciudad Rodri
go núm, '7, 'Quy¡a, pMa mayor reside Bn La.racne, I
~e orden deJ. ExOOlo. Seño"." .JI.linist;ro de .l:a Guerra~

se anuncia el oportuneF .cOnCurso, que se Y.erificará
el dfu. 4 del próximo Ilies de junio, al que podrA,ll con
om-:rir los individuos de .la c:Iase militar y cávil que lo
deseen y l'eu.nan las condiciones.y circunstancias per
.sonales e:s:igi-das en las ·disposiciones vigentles.
, Das solioitudes se dirigirán al jefe del expresado
ducr:¡;:.o, terminando su admisión el día 30 del me'S
aotual., JYladlid 16 de mayo de 1917.

El J'efede la Sección,
'MUJUlel 'Eigaeras

Oirclllar. Debiendo oubrirse por oposioión, oon a;rre
glo a 10 dispuesto en: el vigente JJeglamtonto,' Una
¡:Ja,za de músico de primera, oon-espondi@.t.e a bom
bardino, que se 1mJ.la, ya,callte ·en €JI ba,tallón Caza,
dores de' ChicJ¡a;n;a, núm· 17, cuytJ, ]J.J.a.na ma,ym' re
side en Al~'Uivir (lJaraqlie), de or(fun del Exca
Jientísimo Señor .lvlinistro de lJa; Guerra, Se amuncia
el oportuno qoncurso', que se V'erificará el día 15 del
próximo mes de junio, iaJI que podrán ootllcunir los
individuos de Jia, CiJa,se .rr:ili.lita;r y civil 'que 10 dOOe(en
y reUllla:n las oondioiones y circunstancias pe:rsoi!la1es
exigidas en las disposioiones vigentes. '
. .Lia,s solioittlldes se dirigirán al jefe del expresado
duerpro, terminando su la dmisión 'eJ. día 30 deJ. IDIes
a,dtua"l. Madrid 16 de mayo de 1917.

El Jefe pe la Sección,
'M'tl1Ul.el Pigaeras.

Oircular. Debiendo oubrirse por oposición~~cona;rre
glo a 10 rdispuestb en el vigente reg1amento, una
p]¡a,m de músico de seg'undla, correspqndientie a horo'
ij:¡'al'dino, que se ha.na v,aiC1¡l¡nte 8\n el 1;egimiento Infan
't¡er~a, de SiciliJa" núm. 7, cuyia plana IDJa,yor resid,e
18!ll. San S~stián, ídeor.d,en del Exorno. Señor Mi·
nistro de la, Guer:r¡a; se !anuncia ,el oportuno concurso,
que se v:erifiaa;l'iá !el día 10 del pit'6ximo mes de

lju;nio, ial; }Tue p~~~ ()loll1cjUl'ft~ir l0.s individuos de 1Ja.
oJ:¡tsem1htiail: y 'c:J.v~l que lo des,e:en y 1"'6Uno;n las
roctnrdic~oines y cit'o.unstanoiws ;pel'sonalesexigidas en
laS disposiciones Yige:ntes. . . ¡

, Las solicitudes se dirigirán oJ. jefe del eX}?'J.'csado
C,'ue111'0, terrnillfH,nclo su admisi6n el :aJa 30 del me¡>
actual. l\ladrid 16 de mayo de 1917.

El Jefe de la Sección,
Manuel Figtteras.

SeccIon á2 ArtlUer!u
DESTINOS

. El Excmo. Señor Ministro de .l:a Guen'a se ha s'0r
villo disponer (111e el R:dillero segup-<!l0 Tomás .M.i!l~·.
tÍllez Oa,rmona, q1,le presta sus s'erV1010S en la Com1
tBión aentral de remonta, sea substituído por '81 5.Q 1"'8
ginJ:]ento nlontaJdo de .Artille'ría, de que pit'odede, con
¡otro ,de igtral '0Jase, que :l~eUna las condicionl8S para
:el serviólo del roen.ciomdo Centro, vlfmficándose· la,
'correspondiente ¡aJ.ta y baja en la pró:xim,a revrsta.
de comisario.

Dios guarde a V.,. muohos años. :Madrid 16 de
J:Da>YO de 1917.

Señor..•
Excmes. Señores C¡apitán general de la prim;ma 1~

gí6n e Interventor ·civil de Guen;a y .1l1arina 'Y d'Cl
Proteotorado en JY.I.arrueoos.

OBREROS F.II:IADOS

De orden del Excmo. Señor 1ilinistro de ]¡a; Guerra:,
.lids ob1'eros filia,dos que se iexpr.esan en la sigu~B:r;tt(e
rehción, pasan destinados .y a 'prestar sus ser\'1010)&
iaí los Esf¡a;bleoimientos 'que a cada uno se les señala,
ierificándose el aliJa, y' b:aja C.OlT-espondient.e en la
:¡:rróxirna, revista de comisario'.

Dios glliH"de a .Y... ' muc'11os años. JJladrid 14 de
Il:l3,yo de 1917.

Señor...

illl;X:cmos. Señores Capitane& g1ene1"'aJ.~s de- la prime:!.""""
segunda, t-ercera, .Qua.na, ,s'exta y séptima regio
nes e Interventor :civil de GU'6TTa y .Marina y del

'Proi;Cotor-ado ·en JJla:rruecos.
Relación qtte se cita

j;osé Barrera Villa, ·d.e la sexta seooi6n y priesta;ndo
sus servioios en concepto de dest,a,cado en la
Fábrica ·de Oviedo, a su secci6n, cansando baja
en la cimda Fábrica..

C:asimiro' López Suárez, ¡de ,Jia sexm seoción y pres
tando sus seryiciÍos en concept.o de destacado en
la Fá,bricade OYiedo, a sú se(cclón, cauBando
baj,a, 'en la -citaéL."'l. Fábrica,.

'Pascual !ReIQSO j'Ucilina" de la 'tiercera' sección y ptes
llmdo sus servicios en la Fábrica'de Artilleda

. ide SevillJa, :a. Ja séptima' sección de obreros,
musando baja Bn la cijjad,a,"' l!',ábrica.

,Mianuel Oarballido Peligro, de la piLimel1a secci5n,
la. la segmlda, de plantilla.

José Hernández MiartJ:nez, de la terc~a; soeción, a
la, pcrimera, de plantilla. ,"

Demetrio C:ortadi Gia=elldia, de la t,erCl8ra sección y .
'prestando sus servicios en la F,ábrica .de Tm
6ia, a 'QiJ.'estar sus servicios, en conc'€lpto de des.
taciado, ¡al Parque centra.l de Artillaría de Se·
!1:QYÍa., , '

F:t'ancisco Pérez MáJJquez, de: la cuarta s,ección, a
. la seg.unda, de plan~illa,. presta<ndo.. sus s~rvic~o;s

en concepto dé dest'aC'<'ldo 'en ]¡a, PlrotJecma m11I
tíar de Sevilla.

'Antonio Hida,lg:o Cruz, de Jaséptima secféMill, a; :p~es
!:Ia1' sus servicio,s, en conC0hl,to de dest'acado, a
la, Pil'oteoni:a milit:ar ide Sevilla;.

lY.La;cll'id 14 de mlayo ele 1917.....-CebltUps.

MADRID:.-TALLERES DEL' DEPOSITO DE LA GUERRA


